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1 . Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio

1254 RESOLUCION sob re autorización administrativa d e
instalación eléctrica de alta tensión

Visto el expediente n.° AT-13 .573 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A ., en el que se solicita Autorización Administrati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación
de línea aérea «Lebor Aledo», cuyos datos principales son:

a) Titular : Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio
en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Totana .

c) Término municipal afectado : Totana .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica aérea tiene

su origen en L/ del GR. Lebor y final en la misma . Longitud :

5 .050 m. Tensión de suministro: 20 KV. Conductores LA-56

de 54,6 mmz. Aisladores : Cadenas de anclaje y suspensión .

Apoyos : metálicos .

f) Presupuesto : 6 .485 .829 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Francisco Arroyo Mon-
tánchez .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-

talaciones .

Murcia, 29 de diciembre de 1987 .-El Director Regional

de Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe de Sección Ener-

gía, Francisco Calzón Egea .

1256 RFSOLUCION sobre autorización administrativa de
instwlacióa eJéctrica de alta tensión

Visto el expediente n.° AT-13 .541 incoado en esta Direc-
ción Regional de Indust ria a instancias de H .E., S.A., en el
que se solicita Autorización Administrativa y Aprobación del
proyecto de ejecución, de la instalación de línea aérea de 204
m. y C.T. de 50 KVA., cuyos datos principales son :

a) Titular : H .E., S.A., con domicilió en Calderón de la
Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Los Alcázares .

c) Término municipal afectado : Los Alcázares .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación su
ministro .

e) Características técnicas : Origen en L/Los Alcázares y
final en C.T. Los Nietos-Narejos . Longitud de 204 m . Ten-
sión suministro 11/20 KV. Conductores LA-30. Aislamiento
cadenas anclaje y suspensión . Apoyos metálicos . C.T. s/pos-
te . Potencia de 50 KVA . 11-20 KV . t 5%/398-230 V .

f) Presupuesto : 2 .031 .832 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones- que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

Murcia, 2 de diciembre de 1987 .-El Director Regional

de Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe de Sección Ener-

gía, Francisco Calzón Egea .
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II . Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 886 Nombre y apellidos Domicilio Núm. Liq. Importe

C , n .nro Ntfnos ., JonlS Itolínn So,ryrn 1 .143 20 .q3`

DELEGACION DE HACIENDA DE MURCIA Ro'1riCn3z Puredoo, Crintobnl Torree Ootillnn 1 .15 ,

1 1

33 .^ ,

7 .?1 '

Sección de Notificaciones
Lópnz 4ltínnz .r JenSn Iluroi a

Itznch6e Onrefn, JoeA

, 95

1 .20h

Ilrron Ilununrn Antonio 1 .215 11 . 1

Por el presente se notifica a los contribuyentes que se re -
,

II1dr,ICO Ilrrtfn, Jo.vlufn 1 .216 2G .,, i

lacionan a continuación para que rea licen el ingreso en el Te- Lópoa rorr •.n, Itado 1 .23 8

soro Público las cantidades liquidadas a cada uno de ellos en (In1 sr,o Iloronn, lirf,, el 1 .252

"
Il:rfn ]brnx, Juli!n 1 .258 !23 .r 1

los siguientes plazos.
Pintmlo ti•rrofa G:brinl

1 .272 22 .

hlau-rz fd lár i
1 .274

Si este anuncio aparece publicado en el «Boletín Oficial poz, nuo

11,rfn M1lesta, Jn".n
1 .7.flo 7 .'r ;; 3

de la Región de Murcia» entre los días 1 al 15, desde la fecha Iloo^. Iltlnns .s Foo : 1 .300 22 . ',

de su publicación hasta el día 5 del mes siguiente . Ilornno 4LAí1vro, Jonl{ Lulo 1 .328 167 .1•. .,

I/icz Lornh~, IlvSnint 1 .33 6

Si este anuncio aparece publicado ent re los días 16 y últi- lhlnz . Fr+~lon, Iku•irum 1 .345 21 .'•

desde la fecha de su publicación hasta el 20 de lmo de mes L•'poz 3lorrs, Phlpnoío 1 .346,
Ollwe rilnz ., IT.rrtolomé

1 .348

mes siguiente.
le¡!ura Ouenc~, Joaefn Mla'oia 1 .351 10 .1>0

Si los vencimientos coincidieran con día festivo se aplica- Il+tmino. Floron, Ibti;dalnne
1 .352 27 .71 1

Iforton iltfnnz Jocó A
1 .361 F .t3 ]

rá el inmediato háb il siguiente. ., .

Poron Alom*n, 1•F.rn~~ndo
1 .367 1' . 1

T3ranscurrido el plazo sin efectuar el ingreso se p rocederá Ilrfn ,1r•Pmn, autonio

I :nüoz Or:»i1 l$o

1 .36 3

1 .364

a su cob ro por la vía de apremio con los recargos inherentes , .

I[tfnnr. . .̂ ,Snr,hex, Fqdn1 1 .31 0

a tal vía ejecutiva. R^7on J'tfnn :•. . ,tnndu Mtnnío
] .371 10 .1' 5

1 .378

Nombre y apellidos Domicilio Núm. Liq. Importe
Ilano I•nr.1, loqro

Cnrnno .11MU••luor• un ltr~n
1 .311, ,t
1 .3115 lt• . .

.
B®rrA TA. DIé7$tA1CIAL 8

,; :r•r• .+. ttonirun, Jnab L .

Cnnann I]lrfnr tn :el
1 .38 7

1 .39 3
Cn .-lrrn Yolasoo, Ieabel L•i Albnron 20')/261 3.706 .^,úwhnx ~ínoho .:, Jqná

+Iq+l~r Ilufn, Ju~in
1 .39 5

1 .I1 .P.F . F :.608 FNACCI01 AU09 (86) .. .r r~no IlnJtiryn.r•, Ju M II .
1 .396

2 .120Ldpna Scrr.,no, 6^lvarlor El F. lmar 3/1 .099 llmm~rn Cltrov~ :n, Jonó
1 .39 7

0jnldón Sn,r1u•z, re•tro
1 .40 0

9061I¿'Lldt:4 M]L3A3 -124- (86) 1 .403 11 .4• •
qyuno tallvorn, Lni n

Almnnenoa Ilop^r Art .dooor . El Palinu 11/1 .484 7.5W SSunhnx `' { r I'iL
1 .404 37 . '' T

n ,onn, n .r
1 1Oabr.zo de Ihrcelino, S.A . 11%u•c1n 12/1 .534 7 .500 Onlln, .-on I1L~^, I ;n^_c1o
.4 0

Ljrprl, S .A . " 12/1.54 6 7.500 Píünr : 1.uozn, Fo~n' :ndo
1 .41 1
1 .419 11 ." ' •

Ilnobino E1 4hrti1lorC•1.. " 1^/1.558 7 .500 011vu•un Pnfiv rndn, FSedml
1 .423 ] I . 3'• ;

Jonó S4nche 2 F1aza,9 .L. " 12/1 .597 7 .5a) C ,rofa 911, Cannnn

Co Cerrnz,S . L . 11 12/1 .634 7 .í00
Pilo. P.4oo, Plnillo 1 .428 11rt .po t

Lujan,3 .A.Cerlnica ( %lnz " 12/1.794 7 • 5i'C Ilicol?a livnírer•, Jonó 1 .479 11 .cü

.
L1 na 1 n 1 341 mlwr. Obdulia

1 .432
rRcnictia E4•irorfCi .^,:la liurc .9 .A. " 13/2.195 7•5ro

OLnna Ii•bx ., Jnr,R 1 .433 ]a,lg n

ralvtaoo Linn,B,A. 9+m¡;onora S. 14/2.228 7.5t.u Lópnz lionrnzl, Jon6 1 .13A 11 . . •

Cabo Ihr,S .A al P.lePt• 7 .51>n1q/2 .37q Cnrcl'r . .̂Mrcl»zr Jonó
1 ✓136

flunl>]^n P.~.rr~,S .A ; lluroia
7 .50 01A/2 .310 ItnbvlTn %i(n•;hex, Jonó

1 .4.1 6

']nnntnrc•aonnn Olbara,S.L. 7 .50 014/2 .3M18 SSn•-h~z n^rn~l, Juzn 4lir,uol 1 .455 1~ . . .

?• .:plot .Iloart] .y anríllree 7•5CO15/2 .a72 A.^,mr. .io n~rroft,P'en .
1 .459 21 . .^1 3

C^rr .llnttl .'t:1lnr .ilioolAo .̂er^sn,E.1 .L . 7 .5n '15/2.571 4w pn Tor~rp Luin
1 .466 '7~ .•i .1 1

Soo .'Jonp,'lSv. .̂orvcrti~9 ..̂ .L, Cor•mra 7 .5c o15/2•731 `ln 11.nn Ilnnt^n, Jo^6 Fbo .
1•475 ]7 .1} 3

Promntora Jn Tnvnrelonnn IIrb1,3 .1 . }1urcla 7 :] M17/2 .929 Rvwf t ifuüox, Jor,R
1 .4'R Sr,,r}n

IIt3Fa~ ;301 1__- 7arloz !J dn•lnjrr Ihroíin, FV;o .
1.49 1

(LII .rJ'.) 3b 1117.+,3' t ;tnon Ilornnnr ',ntonio
1 .502 '1 .7" 7

pnv~ .tn Y .•r .•, ./uen Ilurnll
• 1 .505 53,n1 G

3 .IN 0 rtnllndn a:uu-q (üwn l

1u p1 'r
1 .51 0

':-•rof . liri^ JonR
j.

45 lI(n•linn rrr.f'q ro•Iror
Saura lat j tn, Joo'

1 .53 3

507L]']J23 R:J.JI']S :J1UAL -120-
t!nrhfn lrízn, Alnj , vlro

1 .540 ".71 0

1 Arn Rotrr,•' .~1

, R

1,1 ] 1' .1';r,
I•tumi z

49 1'J'' .122
Ilnrotll` ']nnlrovor•ln, Alne Alfnnno

] .Sr2 3('ir,

I nl~ :~o

21 mlono 50 Snndllue Ovofn¡ Antonio Imnie. 1 .573 3 .81 9

~:1 ni ^mo " 51 ^.u .c35 7111 •!-'rcf:+ r%dmnx, M" ro Fb .drid 1 .585 4 .07

r,•.rrtlero IAP .̂zr Cnbriel óluroin 1 .6n9 7K .•1( n

COt]I&DAi ta] A C P_A_. -121- Ilbnro r:-~rni-+r '.lronnn 1 . 4 1 1

SuHi G?IIn11n,. O~C'vz fnmiv: flnrn, Jr. .6 1 .612 . . . .^t

Trnnoportm Isnr .»inlco,3 .l ,

LR .P .F . (U7)

1K 57 .~í 7
Al~nresm ,nntrcr'rn tlJr•n, Iirfi Tnrno ,

..in . rN.l~^nr

1 .61 4

1 .fi7q

. r
1,1 .7'i719/163

; .tínnz . 1I'..`n .nni , 1 .67•1 }° ."1 7

Dorn•.1 •tp , iclor I•udnvl .oo 1luroío
^ r Itnnirt o01 tiz 1 .f,3 7

.1)•rnón ~'vtbín, Mtonto
.A 7n 23/202 2 r
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Li . 1Domlc111o Númi Nombn Y aPdlldos DoeMaNio Núm. Liq, Importa
.Nomb re y apell dos

Mtonio 1 .64 1'tl Al niC' 23 .100 'Jne•rotnl Idnt'tlee no Pórrloeery .A . 1 .950 15 .000
,tpa o n

Carírlal " 1.64 9't llorlnnInchu• 51 .709 3onimur,~,A, 1.951 15 .oeo
r;

1,957°
15 .000

Lópnz Alou :^.z, Jucut .lntonio " 1,650 3.9'rt .A ,1r~Qlnnr
1 .966 15 .00 0

Abol Jemía " 1.657ma Ilav^.rroRo'lrü 3.457 Iktrin y 3d.vohcq S,L,
p r

R1 ralmr 1 .66 3VnlMmnn S'mtiylo JR1ns 51 .2C2 9 .C.L. y C~,rtaorn sl Conlák 1.972 15 .00 0
r ..

Snn Loronte Fortoro,Fl .Qnrwen tiurola 1.664 7 .759 R/I~ro¿;rtffz y 14 :ntoniwionlo,d.A. 1 .981 15•WO

DoainLro " 1.693Podreilo Itos 10 .901 Alnnbrtdoe de I7eroi lt,S,L . 1,993 15 .000

,
A. 2 .O Mr Ilnnor B6r't del N •llit

15,0t%1
Luj4n Viv~nooa, II.Joeefa " 1.721 451 , .." S .Jnvler

2 .010 15.000

Vicente 1 .72 2Torra nroR 6•979 11oo Funnkon,S .A. tluroia,o no

Antonio 1.731C ,no Uieto 9.124 PMOorffieos Atalqya,S,A, 2 .011 15• 000
,

n~ sOms >Q. YAUOR A.%en1n0 - 2 11-
2 .013Cor,'tr,3,L. ^
2 .018nedmv, ~ .L,

15,000

15 .0(O

Obreroe Ocnot .Arohen ~CS Arohona 18/119 7 .210 F7•o1ui fn, 3.A, 2.021 15 .000
..

Josóoc Uon:tdtoIb Fiuroda 22/214 61 .776 19"plnotitnur,J,A, 2.050 15 .00 0
,p

Vicont eC.y .afona Ito"nro 22/215 3.213 rroonoor, " .A .
2.057 15 .00 0

,

S,Pntillae R+rnvillaa,S,L. 22/221 11.366 Centro de U tt,boolnr ln Col"ronn 2,060
15 .000

JoeóCano Ib11n1 Nolina SeSta•a 22/225 10 .825 V irtronio llepylola,3.A, 2.061 15•Oo0
,

Sxtrt lrandn PMlro N iFu•oia 22/228 20 .012 Iraobili'mi ,, Iqn Ibtdroíinlnn,S,A, 2 .065 15,0cro
, .

Rntaban lluiperes, Sateo 22/230 2 .213 Artneania Bo,a,S.A, 2.071 15 .000

PurifioneiónLloron Ootolln " 22/251 17 .5CI5 Lópes y C 4t•on1e,S .A. 2.073 15.00 0
,

Cóimts jLrohos, Jon6 A. " 25/271 5 .514 Itoro'vlon de 1'.t Ftvy s,S.A. 2•075
Alonntnrilln

8

15,000

15 Oro
S,A .L .3tnohna y Me a " 25/295 2 .436

1Fledilerrinee del Huoble,3 .L. 2.0
Flareia

,
,

IStnn ilet»r,S .A, " 25/301 7 .430 Flene"je ro n do CluroierS,L. 2.083 15•Ow

-lntoni oIlolinn F4vtoe 25/306 19,605 Raloe Sur,S.L. 2
.085 15 .0C0

,

Jor •feCereso II•lea " 25/309 5•500 ilotomnnnajo Flurcin,S .A. 2,097
15 .000

„ ,

Antoni oAloArns14kie " 25/313 15 .344 Reythor,S,L. 2
.101 15•00 0

r

" /3 12 11 041 LitoCr.stit Ihuroionn,S.A, 2.106 15.000
C nrlen Rioolle Irben,s .A .

S Lorte 91 Vo11 eTrtne "

75
25/318

.
47 .091 :oaat .SxportMor Oftriooa,S .A. 2.120 15 .oao

. .,p

Fdres Sol~nn Poo . 25/341 1!` .631 An^r die,S,L, 2.124 15 .000
,

q:ueMn Uenrenl Ped ro Aloantarllla 25/357 76 .177 Ihvcii< Roblee,S .A. 2
.126 15,000

,

Riannns Cowi sr n • ri Flurala 25/359 4 .896 14wmoo .Yieente Pa3An,3 .A. 2.128 15,000
.r , .a o

.̂onnt . Szn JnviarrS .C,L. S. Javier 25/361 12.933 B .C,L .CaI.•V:uat• • 2
.130

Aloaatarilla
2 .132

15,u0 0

15.000
Jooó3anto o S:snko o Nuroin 251 362 17 .766 Gtvnnes Psiea,S.L. Ihuolay ,y

Aiel .'vn .Noniooe Ibliuretone,S.A. 2.135 15,OOo

sA►ICIar>os xatanARlAs •tp-ts•emientoa R••sr• klukor,S,A• 2 .137 15,000

2.138 15,000
barofa Abe116n, Juon Mollna Sesm+ 89e 30.000 Vetex,S,A,

IIcvlloar, 9 .A, Caravaoa 938
30.000

Znd .kh•o8or1t1oa purolana,S,L, Maroia 2 158 15 .C0 0

Lórne P:malna, Rnfael Murola
998

35 .000
P+ukia„ Centro,3 .A,

.

2.167 15 .00 0

Ilunuer, Iltfnes ., Pedro Loroa
1 .215

20 .000
P,.rkinl:,S.A. 2.168 15.000

Ilolln'tr, S .A . 11o11na Sefvra 1 .340
35 .000

Cofrideo,~ .A, a .Ja.Aer 2 .169 15 MO
Cnrofu Pivid,l, Fbo . Rasarrón 1 .407

15 .OCq
Coaormur,H.L, Muoia 2.176 15,OOo

Ví Ili voed Rlt qnreia
15 .000

u ee oworor . o 1 .591 15 .000
Ofioion,~,d, Alefittnrills 2,181 15 .oCV

L, mlcmt 1 .592 Fnptrei.donkon Uir Itonor,S.A. /.Javler 2.182 15,00 0
z 15 .Crt0

3La miom 1 .593 'k'ortonn Ruis T Ntfnns .Cnrri11o, .A. Al.aMtar111r 2.186 15,000

L', minai
1 .594

15 .0cO
C.Utoven y 9nnlon,y,A, Nw•ala 2.191 15 .000

Carrido Laanno, Jon4 15•M 0
A3 lbr e Po b 0001

CC h • •P Fb M
1 .600 30 .000

,toem, .

3

r o a 2 .195 5 ,

orre o oontpo onno roa 1 .617 .A .vk-~ rnn, FWroia 2.196 15• 00 0
C: mtillo 2omefo @bo 30 .000

3, . 1 .666
15,000

.A .Riwnoa y 19rnnn, 2.197 15,00 0

Trnnelyi,S,A, 1 .680 Ond, nnnrl Cnnal Lsvytte,S .A. 2 190 15 .000
15 .000

.
Convor,S .A . 1 .690 In-luntrl : ut Iupe,S .L. 2 .206 15,000

Coneult . :4wo,rron,y Toon . 1 .694
15 .000

Jardfn rle 1'te I1mj~o,B,A, S,Ja.ier 2.213 15,ao0
l rA t C Lib B A

15 .00 0ee r ioan eos ,r . . 1 .697 llinhanin F1or,° .A . IFa•oia 2.217 15,0ce
v 3LiC t 4 15 .000,, . ,onn . o:

1 .704 Autonvy ;i, 3, A , S.JnHer 2
.225 15,a+0

Ca tnñ 9 AVill z
15 .000

~. .e y e o ,e B

Snrv.Urb.Cloulo y Arltalt .S.A,
1 .710

1 .713
15 .coo

1tuPlez y VSrlendnn, .A,

Coacroinl NtuWn,S,A,

Ilurala 2.231

2 .242

15 .000

15A00

SItn L 15,OU 0. .rsr.m,

Inthnny Iionnn,

1 .722

1 .727
15 .aa

Iinrtfnaa ilul"tr,S,A ,

Alb,C6n; .A,
2 .250

2. P 56

15 .000

15.000

Fntnrsnn S .A . 15 .000 SIHn'vmtr L S-xnlornra 15 OC0, 1 .740 Cao15
,, . 2.273 .

'rr~nnF.'fuvlnluper S .A . 11
.743

.
1•ecovi, S .A . lbu•oia 2

.280 15 .000
tlary Lo, S .I . 1 750

15 .000
%ltvanee Ibir,3 .L. 2822 15,OOo

tlruueionna Coeta Lus, S .A .
.

1 .755
15 .Oco

IhvpriuterrS .L.

.

2 .285 13 .000
iVSU lf : 3 15.000 S.no , .- 1 .750 .A,Coenroial Teyca, 2,288 15,000

Vulonninatoo Pott,y,A, " 1 .762
15 .C>'0

Cnrt°.r;o y 14tr,y .A, . S. Javtnr 2 .294 15 .000

13t 15 .OO0
3uir, .Ron . 1 .763 .A.Al;r:tri't Loe Jer6niwoe, 1Fa•oia 2.305 15 .000

üdos . PeüQvor,S .A, 1 .777
15 .Cti`1)

3nnl•e,S.A. 2 .307 15•a(w

Cnnnt .lu~tn Vivnna~e,° .A . 1 .701
1 j .(X)O

e1op,3 .A, 2.313 15 .otro
AAl k ó d 1 S t 3 15 .000uree .imnn wl n er .e 1 .826 Uslento, J .A . 2.346 15 .000

1bPin, S.A . 1 .829
15 .000

Com :rotal de SnB, Veyaol,S .A, 2.365 15,OCq

Con;e1•Moa Vcrdd Cri~do,d .A, 1 .836
15 .000

AIf1o,~,A. 2 .377 15,itM
8oa t3 A A dl Pt•l dAt I

15 .0C0. , re o. o .oon n . y

Lsohe y Oe rivllos,S .L .
1 .83 7

1.046
15.000

Soot ronio Ib'rion,S .A ,

Autow6vilee CnrPio y Lópes,3 .A.

2 .3ti1

2 .384

15,OC0

15 .00 0
IIZnu[xtur~a Wuro .y 11xP1ort .,S,A. 1 .851

15•OM
Conntruooionoe Cloe'tr,d .L. 2 .390 15.00 0

U+rf , Volorne y Cfn,S,A,
1 .861

15 .Oro
Int"roo Ifurolz,3,A, 2 .394 15 .0ro

Cnrroo . Julio,3,A, 1 .876
15 .CCo

Resi .lnnotnl Sl Fola'.tr,3,L, 2 .401 15,000

Fledio . y Valorno .Urb•vmorS.A . 1 .8'b
15 .oct0 11nP á,,y,A. s. Javier 2 .420 15 .aa

rromo c .y vkv .3nnr, .Proviaan 1 .897
15 .000

Inet.,l~cionoo 7uerre ro ,S .A . Nmoia 2 .428 15 .000

3 kC* l L t
15 .000 1 000,. .rn innn de evan e, 1 .899 Pro"octonne y dokkotruooionoe 2 .431 5 .

F4vbenia,° .A, Mat•oia 1 .904
15•000 :oneultoria y Ynloreo.Seotkóalaas,a .A . 2 .433 15.00 0

15,000
Pn,n A. L1e Ruwbne,S,A, 1.908

15 .000 AMxplaat,S,A, Narota 2 .435 15•OM
3^.neaniontnu Roridnblanoa,S .A, 1 .916

15 .000 Prawoion"n Ribdo :yS.A. a, Javier 2 .439 15•000
Frn,-rx.ro ;16n0oa',rof.al e Ind .3,A, 1 .926

15 .Oro Crl~ o Itietor Rdesl, B.A. tlmwia 2,441 15 .000
+Il•mn'uo dél So,ryra,d .L . 1 .932

15 .000 P'in"pr3 .A, Alonntarilla 2.487 15 .000
Connr•til LSoorno,3 .A . 1 .938
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__!Tpo
15 .0( oRrorenEivoo y AuEom:Itícnn,S .L . F6soln 2 .498

Pnrn?(tdez I.6Fex Lnrenr n 2 .546
)0 .000

(ivnbfn 3lmarro Jnnn AnEon3o e 2 .549
30.000

':1nz . O~ntRn, - 'ntonio 2•557
30.00 0

'IUtlorrev. r:e1,.:An, FCo . 2.559
3U.00 0

Ihu•t'do Acl Corro 'bn'~rio 2 .5<T
30 .C(1(1

Ikn,-no ':1Az 1r`nun1 30.OOo„

Ilor Iioll't•lo, lao,
2, i7 1

2 .5132
30.0 0

Iloronn 1Mlltn l.nnndro y otro 30 .000

r!oy Gnrctz, Ifunitn

2•5ü3

2 .5R4
30 .000

II,v.no 11tLc,z„ 'l+brínl 2•586 30 . nM1

Crt1a Cnrrillo, Cínóo 2 .5n9 30 .OO0

OrtuG Ili At J ó 30 .00 0r o oo n ,

1'oiinlvcr r:'.rAn, J,cn Torre racheoa

2 .57 2

2-574
30.000

8mwe4rn Barruetl, Luio Flurci n 2 .607 30.00 0

0?nnlma 7.1pzv., Antnnlo 2.637 20 .000

llornno 3Snebn-, rlntAiin 2.63'1
35 .a±o

E-lb, Fca.-4htrcote Brnento 2 .440
35•000

.or.F .Viv .del f1•,•-Soterlo 2 .641 50 .0(10

L, minm 35 .000

1131. y 1(om•.,3•1,
2 .54 2

2 .644 35 .000

:liro-hnz Lsp,r., antonio 2 .649 50-00 0

nnlchf Jooó 50 .(q o,

E1 minmo

2 .65 5

2 .656
20 .000

E1 mi 20.0( 0nmo 2 .65 7
13nmtn^n I!tínna 8ziíoa 20 .000.

L+ ..̂hnrQn Ila^f :~i, Jnnn -lntonto

Alortntnrill a

Ituroia

2.65 9

2 .677
15 .IXK1

R,rcíz Iltínor FOrolnoe S L 15 .(Y'0, , .. . ,

Rzrooló ^rlü4n, Jm+n Antoni.o

Ilu1a

Idurnia

2 .697

2 .706
20 .000

L,rroya 1(ir . .^, Jnli?n 2 .710
35•Oa`

Cnrtnn La11, Ctrn:en 2 .713 35 .Oro

B,b rtor S ~bntnr, 1ntonio 2 .718
35 .000

Murcia, 26 de enero de 1988-E1 Delegado de Hacienda
Especial, José Murcia Mazón. (D.G. 73)

Número 81 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución de acta de infracción, han resultado desconocidas
o ausentes, y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Go-
bierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Alcal-
des de los respectivos Ayuntamientos para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de anun-
cios municipales, de c9nformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 80.3, de la vigente Ley de Procedimiento Administrativ o

de 17 de julio de 1958 .

Expediente Acta Empresa

2001¡87-3 AL3-6683%B6
2C02/87-5 AI S-6682/86

2003/1, 7-3 Al1-6680/ü6
2a>1/C7-3 AI9-6577/86
2C05i ü1-3 Ai t66T7/86
2L`uój8i-3 lls-66¡2/h6
2007/81-3 AI'3-6671/C6
2008/87-3 A13-66 69/86
2109/87-3 A13•-6662/66
2010/87-3 11 3-6660186
2011 :87-3 A13-6655/86
2012/87-3 A13-6653/86
2013/U7- 3 A13-6652186
2015/87-3 A 13-6641/86
2016/87-3 Ais-6639/86
2017/87-3 A 11-6638186
2016/67 -3 A 19-6634/86
2020/b7-S AI3-6631/86
2021{87-3 A13-6628/86
2022/87-3 A

13
-6626/66

2024/L1-3 AIS-6623/80
Z1026/U7-S A

1
s-6 6 16/86

2029/87-3 113-6612/86
20C/87-3 A19-G59y/86
2C31/ü7-3 AI3-658(3/B6
2033/81-s AIS-6553/86
1034/C7-3 AI :r 65 13/0 >

2015/137-3 A1 3-6542/86
2036/87-3 A13w539/86
:'('37/67-3 AI«.6538/86
208/87-3 , A13-6534/86

2c3S'/C7-3 AI :1-6531/86
201c/L7-9 A 13-653 :/C6
21. 11/67-3 173-6514/86

Localidad -~rte

rIC11i0SA, 3.1. tA'KrP:o

F9I101 15A X•3 IIIFAI!T_:, SAL I UTA]IA

JYiU3 I : :R :Z-RICA P':1(7-IIITA 1(1 ;' ;IA

0FI0 . 119J .1113C .:I :,•lA PIAIAL 11UL";lA

I .IIRI'11111R, 3 .11. 1+1:1A,lAI :

I .nl/Fin .i, 9.L. ' •

F'Al1;I . ~U lü, .('Z GU .in :i .'K) 3Ai : .1011!Li (,1 'I

J0=.: . At11TnIU LtAI:T 11URA 1111t11A

D'7f,TR10 IOP-m:Z ".AN(1FIix WRCA

Ik:l!ac, S.L. !:A'tTA;(•:1 :.1

II(5V1_AC1U11 FOCLI^•A S .A . 111't'1)A

71I!AJr!IIAB r:114 :r . 111lgrrA3, S. A

F•I11179 I 0"I1A;, S .A (fl0iA )
10II21` "1011 FMRIIA119 iZ CAI F,L
LX':ASA, S .L .
CRIAnE!;0 DE L'131roI1E3, S .A .
CLOI . EXT . R :i 11011 I11R7IA
OARTACA T 1'AR, S.A.
J032, CARItAC ;:DU 3RRRALb
J('31, A . 11-2131L M . Stn. 'M+rr* n
ALr1onA S .A .
AU5,IC1A JGJUCITA fImL:3?V7
13AiEL I•AlIZA1 10 3A11'942

COII .;TIIIIC':IUI ;R3 '~ ONILfA S .L.

I .AI1UNL VLnA '.:A81'II .IA

3( .l0 . COOr . CPF:--•:n1:3

HP. :m:rtlco 3AI ::178 oAn]I A

IU1C0, S.L .

1, I101C!:3, 9 .1 .

AIfCClllO nI%l'IA9 14:RIfA1'D Z

ALIII.. ,IIAS

».111V;IA

I)1:F;rA

5 . 0'-
5•cm'-
5'0M'-
5•0"("-
5,000'-
5 .(•L'u'-
5 .OOD-

5 .cn+'-
5 •t ü(J-
5 .cav-
5 . ( (1(•' -
5 .(x:o'-

•('t 0-
5,OlX~'-
5 .a~,'-
5 .( v'0'-

5•ü0'-
5 . L~'0 •-
5 .POC'-

•:
5 .U40-

tlK' .0(A•-

5 .0(t"-
5 •('OC-
5,(r0'-
5•L'"C'-

1
•' C0•-(v'-

Expediente Acta Empresa Localida d
2012/U1-3 113-64C4/66
zo13/U7-s A1s-6483/86
::044/14-3 AIB-!í479/&6
20.15(87-3 AIS-640,/86
2o .ll~ja7-.1 A13-G111/86
2047/117-9 A1 :1-6467/86

20 C/8¡-3 AI :;-6461/86
28¡-3 A1S-5142/6
2050/ü7-S AIS-6 .1•11%86
2051j117-3 AI3-G.138/86
205z/W-3 A13-5137/86
2054/C7-3 A13-6135/86
2055/81-3 513-64 34/86
2156¡11-3 AI3- 5 !32/ 86
2 057/87-3 AIS-63`:;`/U6
205907-3 A 1 3-5398/86
zp5!+/o7-s AIr6.177/8G
20GOai!7-S A13-72C0%86

2C152¡C7-S A1 3-71911/85

2053íü7-3 113-71 9 5/136
c'5.1/17-3 AIS-7195/ 06

20z í4/87-3 AI3-71L7/ 13 6
201 1~U7-3 AI :i-4 11 1 /86
2P72/87-3 AI3-7 12,0/86
2073/8 1 -3 113-7176%86
2e74/87-s A1S-n75/86
2075/87-3 A1S-715(3/86
2076/31-3 A13-7167186
2017/87-3 A13-7165%66
201L1 .87-3 AI ."-7164%G6
2(%79/L7-;] AIS-71 :6/86
2UL0•/ü7-3 A13-1154/8 6
202 :2/bl-3 AI3-7152 /86
2Cb1/81-9 AI9-1153/86
2u83/I1- ; AI i-1151/86
2LQ;4!8 7-3 AIS-7149/36
2035/87-5 1I3-714 G/86
2LGf/C1-3 AIS-7146¡ti6
2ü6¡/1:7-5 AIS-1145/86

ImQort e

U. tlr( . FCU . Oa 14 FUCDI•I! 1' :I1ILAS 5•C'.e' -
„ " « « «

OL7I LFi110 IUIEl 5ALG 1U'Z Ix!D :A 5 .(ir' -
5 .Or (•' -

IJ1 11 11A "r2A17I .̂A DOS, S .L ." M11M11A 5•(x'(I' -
I111A15C ;11A3 LOrEZ ORIOlf:3 " .lY C' -

GGI : ILLOITAT M7 RIR(CIA, 3 .A. NIInCIA S.OCC' -
COqF . RXT. IN;OIM1 IURCFA 5•0(0' -

" 5 .('('o '
CU113C. T O:UIPa 3 .1 . IpD^,A S .lLO' -,
" « « 5 .c co' -

FRDfKI COU, :3A CU'll( C?R0 9Ut';IA 5•ec0-
'• « « 5•('co' -

CO!UIII'IAD D!i F11C11 P,1".10 ; • .(' :C' _
M:i^s I/J13 V1CEIq C1110VA9 5•OCO• -

') .COC' -
tOUA .̂IO IK• :1 G11ln1D710
J09'; ';AII :IAr ;I>IIU SL•'1111AI :C

5 .c(c' -

J03E Ai!'C911 0 OAl1Ui1L IIIInAO
r1u : :0 .IV5uuAl, InJAIITZ

I•.dr1i7dIUC

EL tAtJ7lR

•( .~

" • " 5 .(r0-
ALI'b(9 :A 3.A. :IAJ/.n 5 • ('('0' -
ALVO!130 IICAIA IU'LA 6A -~CA77'J!A 5 .I l0' -

A :IiI':L1 E.Ili;UC]YA SII . Ji'St•6 IUI"•TA 5 .crc' -
3 0371 1 1(0 ; 33 92110 CAUCVAS 5•c(o' -
[ [ 5•l"'0' -

Li 11A0 . 1 üt1'3 Fl !' CI1lF . YAI+;A 5,OC0-
537 3131 '1103 A34I!1731313 11 051,31 i 5 .C00' -
SF'70 'ü :'R ; IUIM;CIi :il S .L. ~ .ln(•. t
" " " " •' C'. C

IIAY' :(, L. S .IYL" -

FCR NUp91 CIAU . DI; UliiP S
1'I10riCTC3 E Ib :161 :1!z:(TA, $ . A
F:K :Y6 ;'I'03 F. IilC~dl( :It1A, 3 .A .

SAII aAVi ,
" 5,(•tr'' -

PIKI1' . VIV1i;11 DA3 PLUIIIDA3y 3.A 1,07;IA 5•M'0-
FOLIOO ASAIY.+3 Illt•AHFE 3 .1 .1 . . " 5•[ce-
FIA 2000 S .L. 'Crbl.-AI :rA 5 .1'~ 0'-
OFI . T)A . 11 1 :K1 .1i'.'1A FIS :AS :'IIFJIA 5 , (•('l'' -
« " ,• « ', •

2Cu9/87-3 A13-7131/86 JOJd A1 .TU151o LC(lm :T S(iU1t A
2090/81-9 AI3-11[6/86 JUAN CAUIR.•3 LOIL•Z 1PbnAdR U
2(•91/b7-s At~7125/L'6 LIlInUlA '°rCCn1SA DCS, $.L. «

21K7
4
/6j-

3
AI 5-7120/86 Jl!9E AUTA J13a:I :EZ HI'10I13

2L*!5/L7-S A(S-1117/I36 I 1 P0I0 ACI011 FR!Li'JA, S .A.
2C96/137-3 AI3- IIG 86 I :IUU :;TItIIJ :ciJ1 ;T, ID:(J71'AS, 9 . A
210 1/ 6 7-3 AT9-{2 j86 PItAUC13D0 OIL:JIL IARIIGIS F71, IIAiC211(
2002/81-3 AI" 261/86 UAVIU RAR11A CAIdrF:0+9 CF:ID";Ttt
2103/87-3 AIS-L260/86 " " 11 ,

2104/67-3 AIS-U25S186 FI111 :93 1 OUItA3 S .A . ( F'y0 ;A) 11UUJI A
21U5/ü7-3 AIÜ-tiU78/86 DIIp 11k:i2ICA, S.A
2106/87-3 A13-1075/86 FEUIiC CI+UC JA C115,R(;770
2107A7-3 lr8:i066/86 COiIAU ;h' IwdTICOLA, 3 .A .
210811 7-3 AIS-1,OCv1/li6 C1 11 I3, S.A .
21Lq/131-3 AIS-8063/86 •' "
2110/01-3 AIS-U061/(16 AUt[+1 WI011 FS :LB, S.A .
2112/t•7-3 AIS-79G2/86 Ai :l,al]0 IEI .09 IFaiILVI> R
2124 1 87-3 A13•-7W,1/86 J1.3U3 L('ZAtiO RU3I((IE
2125/137- 3 Ai3-1844/86 Al,tt-]IO Iti :1liAUUA SANC11::2
2126%8 1 -S AI3-17 3 2/86 CCII!:C. TP11VI:L, S .A .
2t21lü7-3 AI34 7719/85 IAIIU 1, YAO( .r : 3(n1111110
2122/67-3 A13-7718/86 " •' '•
2132/üi-3 A13-7693/66 3A 117 II, S .l .l. .
2133/ 6 7-3 A15-1092/86
2134/ü7-s AlS-11,91 1 86 11 .f0 L1AdJ9

2136/67-+ AI3-7666%86 IAUI11iL !S+'D71'7L:A !;A9IN
213i/üh3 1T :1- OC5/86 « « ,.

213ürU7-3 Al-"679/86 PU>3'CA9 IIAIrC11!?Z T RU, s.A,
2139lü1-3 AIS-16"¡EC/OS [ [
21•1011 ;7-3 AIS-7'i77/ G 6 ]n0: . 1 .1901tJ11 A(R. 3 .1
2141/i :7-3 A13-7674/8 6 Y-01!yl(CA, S.I ..
21 :1t/137-3 A1 3-7i ;'11/86 • •'
214541-S A]3-7661/86 PARáAU,
2146/81-3 1,I3-7660/86 « «
2147/81-3 113-7654/86 tW;', 23.1 .
2148/ej-9 AI•s-7653186 " "
2151/81-3 `1I3-7650/86 FnACL'T>:U IIILU2. (IIIF,iI!U, IKI

A13-154?/86 '•
21i1/87-3 113-7f,18/86 t111 ;~11é3 'l'AFIZAn(+3 JOV121, 9 .L .
2155/ül-9 Al Z.463 0/86 EIL(I UK IJIJAII 1 AYUL
2156/87-5 AIS-'1622/86 Ana'L J71 ;SIUa ORft4A
2157/11-3 A13-1621/86 "
2158/07-9 A13-761R/86 JOSi: AI:T . 1II :KIIRZ ItIC01A3
215 ;'!L`1-3 AIJ-16CG/86 F(IAIY'I3';O ' :OFNZ RAI.LEITA
2160/U7-8 AC3-76o5/86
2163/87-3 lt°:•75ü9/86 ':UI :3TIIO ;C1011F:3 Il'NIIbA, 3 .1, .
2164i8i-S AIS-7585%86 COIkIV11AL SR:III :IIUAD VAISOL
2165/87-s Ais-75ü4/86 " " •'
2170/81-3 11I3-756C/86 F11DIro :Al1uVA : :u:UIqZA
2111/81-3 AIS-6561/116 OIIIP3 F4:nIlAL F+IJAI!I•r:
2172/67-S A13-7550/86 AI!ALIJI3 A1 1,I1 . ID!•CiO ;ATICA3
2173/81-5 413- 1546/86 AIA111KO :3 FAh Alt, S.A .
2174/37-5 l13-7545/86
21T7/87-5 1I3-75S5/86 HLJO Dk : J03 : RUCIO FER`Z
21C2/87-8 113-747ü/86 1137VH1U TA7Al1 RAIi .̂IA
z183/87-5 A13-7417/86
211y/81-9 1I3-7455186 LAITIlA003 Y F!X;ADIZA'3I011 , 3 . A.
2115/87-3 A1 3-7454/86 "
21G8/8¡-3 AI3-7436aB6 COIYJEICI0I1 F}1nliAlilh2 CAFB L
2192/U7-3 A13-7401/86 ANTUI :IO CA3h:LLAIiO DLAIA
21 ;'3/K7-3 AIS-7398/86 F.A111ArK1 1uIF71:10 INIFITAIJUN
2194/ 8 7-3 A13-7397/86 " " "
2195/61-5 AI3-7384/86 ALF0113U AU:AIA IIR;tA
21 96 /87-3 AI3-7388/8 6
2197/87-3 A13-7384/86 ORIIDEX, S.A .
2198%81-9 A 13-7363/8 6
21?n/87-5 A1~7324/86 tEDRO (Al1fAN nAIICII r Orlw
220Ó/81-3 113-7323/ 86
2201%87-5 113-7322/86
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~`: i•3/U7-3

AI3-10252/06
A13-10227/86

Al .;-10226/86
AIS-10211/86
cOF- 190/87
C'ts1- 16 3/87
001- 191/07
c01- 2('1/87
C81- 200/87
o8I- 226/87
W l- 258J07
CSI- 257/Sf7

l)tü- 2•11,;/U7
08I- 245/07
o1.I- 243/87
ITI- 212/U 7
c:!7- 25; 157

Localidad Importe

:!A'1 •1AV1"II

1:111 ; :1 A

ALtU`:01A 3

1UrUCG Tc7l .loJ

11R14[' At IUZA' .:CIl

5 .l'(lo'-
5 .CA0'-

IIIRCIA 5•1m "-

I :e :,n•s rl'JInC.3 5 .(CU'-

17PN.:I0. 5 .(l'0'-

CA!trA4i1•A 5•Olo'-

f!UrR71A 5.CK0'-
1'CO D : iUZAII :RrtI , .ClA'-

F.ll!r;lA 341.'(K"-

3A71'iC`UIi:U 5.(`('(''-

.3A, :rlA•.A1 T ,:A,1 .:7• :In :~ '

F,IIIIIIA 5•Olu'-

3 .J033 0 : IA VI :I7A 5 .Ord1'-

IY:UTAJA R

U113 LOLIIIA LOZA]IO IldIl1AJAE
COG.CF011>A, S .A . CARAVACA
CO:111Gi .Al1AYACA, S .L .
r.C'JI M AR, S.A .
;IIrU IS1fiC0 C: . . .̂:'13 :OT :1d3001!I,I1A IA P7AU.:
CA 111CA3 1lCY'10;13 S .A . I7111';'A
' :wn Iurl'.:0 CA!UL1d:OT 3AUxn!r U. IA Y :: nw`
uIIG:a: . COL. I,hG. 3U .FAl'lIA 101,1 1. A Si 5::111i U

CCt11UIIGU R:: FIA)rI `rAiFIC3 nUnl1A
L'UII31'HUJ,l011E3 TAI'IA, 3,A . 'lAIITAL• IIA

Ccl!3r,nR: ;lo[ :k:; srA . 1ro3A s .L . RJ :IAJAII

I: :3ulAN, 5 .! . UDS IlArlt! : ;

':OIiSl' . UM;10Uf7VAS F7,0, 3.A . I(1I ::A UE 5 :, :UIG

T.,+: . :A A1RJ,UZ i :AVA1010 6.1IA71 :A:1

AIAl:111513 rA1:AU, $.7,.

i An1A1!0 A .TI'Ln:O ORTIZ IRIRCI A

253 .11 b7-3 (,ül- 24/87
1 53J/G1-J 0, 1 - 14¡G7
2539lZ'1-3 « l- 13/( 5I
2559/0-3 081- 49/87
25ri(!/1 7-5 0L'1- 431137
2565/U1- 9 UOI- 40/01
250 15 /U1-3 oc;F- 751/81
250 °/31 7-3 001- 0217/67
259 0/07-3 08 I- 82 1/ 87

FIIAI1113)O Ai :UWdli OtTIZ A1:INZA!'.. :3
JE3US 1:ADAL E:31I11 IlUh1IA

!1OI131'AIrrI11O PoI411A3 1*tI .A1 .VFü AIr:AIITAnILIA

2595j87-3 001- 671/8'1 JCJE 1UI1tTln:2 rY•!tS
2GC7/a'1-5 081- 852/87 N^7o'lU .
2610¡U7-s OL'I- 861 781
2 6 22/07- 3 C01- . 723/07
2G29/8-S 081- 609/07
2 6 !0/07-5 OUI- C,c18/U7
zG56;t•1-9 C01- 411/87
2r,57/87-5 o0I- 4411/07
24'10 /1 37-3 081- 437/87
2661/117-3 0151- 436/87
26'1 0/0-3 081- 4(9/07
2671/ 07-3 (Yil- 40 13/87
2 693/87-S DU1- 503/87
2694r1 ,7-5 08I- 502/87
2740/ bl-s culi- 997/87
1143/81-5 083 - 982/87
2145'87-3 08 1- 969/87
274G/U7-1 0111- 9G8/8 7
2755/87-3 001-
275 1:/27-2
27G1%j17-3
276`:¡87-3
28C'2ü:7-3
2íiC9%07-5

J11LI0 1!cUr0YA 1'IiLL1CER
109E IIARIA L01 EZ C01183A

A .rIYtIlIO 1 :ARC1A Jl'JiUn$

': A R103 OA 117I A Il A l l ; IA
A']OIéD UAMIA OAnCIA
Flel113 FRYA3AUAS, 5^A.

I6:IRAI(09 w :U3, S.L.

TALLE11EÍ3 ZAId :110S .L . CAIrCA ;'•'A
FROIR7 S(1T0 IGRrln:+y t01.111A dt 3':"11C1A
S.C.L. I:Ar1ErG RYN. 3 . RoSAR10 rfILLA S

934/U7 EiI11U6L SA1tiIffZ F'><RTI114 IuLIiIA 10; 31^ :111A
001- 927/6'1 /IAfIIAIp SAR.IUiZ OARCIA 11-U11C1A
OCI- 921/07 J03E SAI:CIIkY, CA 0 0YA3 RhIqA.;111
0GI- 92U/87 " -

- 0UI- 369/137 F.T1I :USA, S .L. Al1:d,An"3
0UI- 365/07 U .DOIARr.S E3t111C5A 117Rt:Z !,r?'r A

2i:)5/U7-S 015-I- 272/87 JOAIUIR C08BALti11 OAIF;IA 011L1A3
23,171 lU7-S lI :~- 7554/86 1WIDiIZAR1`3 FAR 1:1, S,L. IH:IA
2L51/L7-3 Als- 5132/06 ACfrJTlrt YALF,IU WIEL mI1p ;IA
2(155/ú7-3 Al?- 74"%U6 RAPAIiL PzR::Z FII..I!TEi:I1RYA IqIM ; A
2i;li l/87-3 A13- 5'(86/136 JE:3113 FAIRIIIFL Ix1G184 !77RZA
2884/117-3 113- 5485/86 " "
2U^5/87-3 @6i- 1115,87 1A1('r111P :Z T OALVF.Z, S.L. AR:I!1111A
28^6/07-S 0811- 1114/87
~097/07-8 060- 1113/81
2u1 1/ 11 7-3 N1I- 948/117 FIGI!^,i:~;0 3AI 1-;117Z V10AL 1CI,1 A U :

2z'li/717-3 CJ a - 710/87 JI1Al1 01 1 YAltl:3 I :UC1dRItEZ J111711dA

5 .( D(1•-

S .OCr1'-

S .CO0-

5•ut'D'-
5 .euo'-
51 .C(("-
'¡,CK'U-

0'-
5 .(M0'-

51 .U00'-
5 .C`CK„-
5,CC0
5 .a•o'-
5 .("'-

5• oro-
5 • CCl"-
5 .oa"-

=..COf"'-
o-

5,1ti!0'
5,(3:0'-
5•~'-
5•(x :u's
5 .lINl'-
5 .a`o'-
5 .D(b'-
" ,c(r'-
5,1H•0 -

S,IK,c'-
5,0(1"-

S .cco'~

25 .C10'-

25,0(0'-
1
1(V .UOU'-

1'Ct ~' -

lU'-

292ti/81-3 0GI- 769/07 JUAU OLIVAI1i: :; 1'Ur1 .;n :lEZ JIIVILLA 5.0(Y"-

293//87-3 00I- 717 87 1C11 :'+1 U.i S(•II .; ;ItU ::1C111:9,310 LI,I .IIIA S,CKtr'-

2`113/01-3 OG]- 7107 • " 5.tt1'-

2"hC/Ul-5 0117- 600/87 3AL•JAUO11 1('17Z AIJF:1A AICA',TA :]LIA ' .pCY •-

2934/U7-9 081- 517/67 Jl'ilCll_111 7i1 :11 'N : E3FA1.A, 9.A ' 5.' 1 P'-

,7)9ú¡ :•7-3 CLI- 530/L7 IU,1C3 IAS •1C3S 5AI!I10 :Z 11011 ZI', A•,,7 ;Gr S
;un 07-3

.:,7oJ 87-3
3C12/! :7-3
3U11/1-1-3
301ii/G7-3
30Ty 01-3
3F5 :1/ Z'.1-3

F .e4 :113N+ !SA1101A t Alrrll? ~Z Ji'I 717 A

A'' .'IrlllU ZA :.1• :IA t'hl!:Z Atl!IIA^
:W : .IAN . :011 .'lCa!xL L6V11111'S ll .°.Lll

11113 RL7r.3 tn:l•, 3C' '•
AI :ICl'IO F'07.0 lllMIr': T'Y:'A

0i

~ c•'-
a l -

c'-

5•
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Expediente Acta Empresa Localidad Importe

31SC• t'r- ; A 13-Isfcp;
3Cé1 d7-5 A13-ié6,f .16

116

3P3'L7--, Ali-'!c•G5

:i l-3 AI .r' ;S 6

!1,G/07-d OLI-13g,'tl
C n -tl~t1,tl1

32'S,C7-3 Ct'I-13
3323'37-3 0 .'I-1313/G13,

•3/67-s 0~'I-tc (^ ;
1

7
33í9 I7-3 02 i-I~SL•G 7
33 90 ,oT-s cJI-1 rt£iUy
?3 9 1/G7-3 C 3 I-IIIl .i87
33•'7,P7-3 O9 I-I1IS~ :i7
ta,.7 !'i-s 911 -21tai

11

4J°' .rl' I-S a41-21 .1G, L7
: }i, t~7-3 NI-2143, U7
'I(' . 1 7-3 p'I- ~ 13Y 87
31 :?',cr-S CJI-22C61,e7
11 f, 1,1-s O, 1 -223 2/1-17
3115,t7-3 02-1402/ú7
3•1 U '.•,t'.(-3 OHI-170U/l7

` 1-3 0 1'1-1 ;31/87
3''•1'87-5 c51-1331,/ 0
3~71 1 61-3 * Ir-9812 1 U6

.3! . I1i01-3 A1a9 79/86
3b1-3 C n I-1453iC'7
36 2 ti :1-3 OSI-.318%87
3r7,T/u1-3 cUi-2586i8 1

7- Oi;1-258~ytl7
',ilVLl - c81-255(¡81
3573 ;G1-1 CGI-2'.,43/87
3' ; it, 7-s c.•I-z=4=/él
3133•'':1-s (C~1-15c7/87
3i' :t/fl-3 08I-1506; 67
3137 /=1-3 0;1-1611/81
_i ;O,UI-3 0(.1-1575/ill
3 1'; .'f7-3 0&I-1621/6 1

/G7- S Ox1-2511/37
38.16; 11-3 0131-2522/87
3G47/1 7-+ 0~,I-2521i87
31 11-3 0t11- : .569l87
31 - C:I-^56!/Ui
3 ~.1 n: .1_~•,67/Rl

„'''!,_•1--'(C,-2' .66,n1

3 :(' 1 !f'1'r.A Y 01'K`3 °
1

•rr c' -
s .olv' -
S .C., l

J( ' . 1111•711 . Idi .iLl9i ' c:1~-ZA .t(+`• -
A! :l'( :!1(' IC1A, 11'C!' : Y, ;'LA CA'l•' -
., .,l.l0 1 ;. ::f3 11'~1AS 'J1d7A

10C' .( ~ V' -
TL.;(`III, 3 .1, . 1'qI711A 5 .1(( .' -

1(.' .C(0' -
F:IA^Cli :(` :-Clil :,7 ' :CIA![` . ::~IA .tA" .C('[ -

IA!1flll CC 11 3 11 L :-:A ZAIOIIA 'U>ilA •.l`(`(~' -
1~ :19f1U1:Z Ñ OALYY Z, S . I. A~"^C7A 1'.'O.(ll,' -

1(•l' . ('( (" -
A 119'IO li 1'~A :111'71 011 1"A0 AU7AllTA i111 A

Al',) !I ^IL 1'1RI'I1 :7Z tt'll'13 fAd'!I :10
2C .ry'0'-

.(t 0' -
;.1 YO CA'7!ü! VIIA I(?JA I C .

1'!IaL.3 1 '4Y'ZA, S

.A .

'
dA!r!Yr ;tltA ' ;, Icv' -

oAÜ - 'IP SAIN :! ; ~;A110 r ;i^.IIIRA k'1(`00' -
UI ;1 0 r :illCl'U03e OU. O I'll! ;CIA CO .ItiK" -

L("31.5n0 1L IAI,AIi 5(•t(('' -
IAiIIFI ::Aa'aA 41P.+;IAIIA, L . D .;nA,,Au 50.(ao' -

A :t f0!, 5 .':0(1 . 1.1',,A . :• l I'ZA

JUA!I ,/0.i! : 1!It1Z Iq1i:Z il :! :. fA, :li "0
EBD!10 D!; I!UIO) 91atiNilO 111 lh11A
A .7 ;LI!,uili:s I'UI, S .A . FIY, Uf: IAZAIt'1!1
mCAS 1 1a1

7
1A1. r0 :a. s A'7I1X1A3

CAII103 I .A IM ll A•:OSTA fT(' UF : I,AU IiCii
ft',A .3 ID. :iZ TO :fn•31 I :U:r11A

JDAU .rftOrr .r . »IqJ O7 ,A :rrz3" I.A I!AUr,A
dlu•4~'I"1 ;'~ FLCItr:RfIUA-:A'IhUAD Iqfil A
t :.A .i ,F,U.E . ', I!'r:IA 1(` .( ro -
F'iL1ü :IS ;C CCII<^A R0U41'7Ul1Z CA3!'N: 11, .( l l'-

I' :I'':L YoI :1,AU FA!tRA 14R!C1A 1C' .C' 0 -
JUAU JJI,IA, TAr3IA •' ~. .ll e' -
JC3" '7AUd1A JIII :UEZ, S .A .

•

l .c

L13 1A :;fII 112 JII1iIIr17, A'I1 1J1 A3
"•OC0' -

.a•e' -

091-2565/87 !IAiiTIi!!:Z F! :iDAiU U m1fr;I A
081-2611/81

3<'•7~/u(-3 081-2654/87 Jc :; : L1RAOAiI ROG 7,itl'A

3. .,% ./ó7-s 0I ;719/87 . All'RPIA .A!A 81 306 111Tli•11A
0l ;•~7-3 cUI-233C/87 Jva •UIll 1 :C4:fi~1 liy)i111Vl•l0

3' ( U~7-J C~I-2329 8 7
Yt1jc7-a 0CI-2411/C1 I :I. fIP'itP!! •JACI! I!U0, S .A.
3-.~I,Lr-7 Ot,l-7 :411/~7 ~ I^ue :L A~171 .L 17L tARf111rZ •f' B~I : !A'7 A

f -
~

crI-.4a :/ A!!IY:I'10 ' :'•! AI!lZ COIIZAII:Z _ :II 1 1

•h. li•f_-; O, .I-3c59iL7 k .JA Fbil'I', S .A . 1 UIMIA
:I•.Fl ::¡+ :i- ; 0• I-3111, ::7 L01( ;VI .;A I011 :A
41• If/Ji--+ gi1.342r,/i¿7 C1i : 9 ::rI :ZAl .:B I C4 :IB.;1!:i3 AICAi .f; 71! A
41 .1<;;!!7-~ c;,I-31/1/'3 Al ., : i110 I :, ;AN .L It: :!!I+AIIm :Z 'AR - A : I'A

:11 : ..(-3 C'151-357 : ; 157 ,iL'; : 1111,_; .A F .N ;'f'L30 I I 9 ' :1 A
;I'• .:~ .+7- ; 0 1-3C30,~7 :~•II':'.t0 :: ir r :, ;; t7A5 I .'FA :II'll ..

1NA3 Cll .':ISA 3AILI1:$

I OLII:A U- . 71 '7I :iA

CA :YL'AOitIIA

415/-1-3 9'1 l-3524/87 U:;A
41G7,C7- ; ^1J-352 :~ii7

J IA .' : :.; :4I . D:; I111A:IA S .R .C . 1.1 1 :.^,¡A " 11
.12c2/ . .r^3 yd]-3410/t ;t
.J,41 ; 7 :7-5 (Y 1-32 .8/11 Al l_I l0 1AD41U DA:0S Tu(!0 : !A! :"'C
IE51, ~ 1-3 :' .I1-3z6)/67 YAaWari. ; 111!A'1'AR, S .A . 5 .1 oro u6! . I 11L7 'A 'r

A n » » » »

4=531 '-1-3 C"I-3236¡67 0, A1 C .1111 5 7IIA L

' : I A , X ' ; i A Y ZAI AII :Ji, U

•;A! :i,.'M1A

TI TA ; A
1-3 0l11-< <; 7

44•~, .íli7-S OJI-297SjG4 1„I .; 3 .1 : :IL .Z L(11 EZ 1 Ui!:I A
41/1:7_3 OGl-3863/!%7 . .in,'.P3 Y f71i1'11!U3 U!n'IFA :1,5 A' :U114 3

4'•V/0-3 0u1-3862/81
4 ;44/67-3 0GI-3 839/57 U!7i( 1 11I19 . A . Id!!FJ 1 A

•1S'^ ."¡L7-3 081-37112/87 A'nM:l l:!I, 5 .1,— IiUI1CIA

4';P(,/~i-3 c81-4 0 6/87 IY!YAI - 111Q(II1', S .A . IO :IR' :.I ')3 ;lf1i .! .A ;
n7('1'l :i-5 Oi :I-1("l5/Y,..1 IR'Ifl'AI, I7 :1„•A, I' - ':A :J! :II 'l'01 : 1'1 : ~A I'II .IA .;

4737l87-S OL'i-3 5 43/UI CA" :•1.IIA 1 .Z F6!LtA U .Z AL' :AriT:t7IA d
,11'%/1t7-3 CISI-1495/U7 P :11I11 V :(A A;T1 .910 n II .IL63

•I'l c'-

'~ .Ca („-

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presen-
te relación, el derecho que les asiste a interponer recurso de

alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Régimen Jurídico
de la Seguridad Social, por conducto de esta Dirección Pro-
vincial, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», a tenor de cuanto previenen los artículos 122
y concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, en relación con el Decreto 1 .860/75, de

10 de julio . En caso de no hacer uso de tal derecho, deberá
efectuar el pago de 1 ,1 sanción impuesta, ingresando su impor-
te en metálico en la cuenta especial de ingresos de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social, abierta en la Caja Postal
de Ahorros de Murcia (Gran Vía, 17), dentro del plazo de in-
terposición de aquél, pasado dicho plazo se procederá a su

exacción por vía de apremio.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia a 25 de enero
de 1988-E1 Director Provincial de 'Il^abajo y Seguridad So-
cial, Eduardo Fernández-Luna Giménez. (D.G. 64)

Número 118 9

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria

Gerencia Territorial

CARTAGENA

Servicio de notificaciones

Ignorándose el domicilio actual de los señores que se ci-
tan, se les notifica por medio del presente anuncio para que
realicen ingreso en el Tesoro Público de las cantidades liqui-
dadas a cada uno de ellos en los plazos y por los medios esta-
blecidos en el Reglamento General de Recaudación, pudien-
do retirar las notificaciones en este Centro de Gestión Catas-
tral y Cooperación Tributaria, calle Mayor, 27, 1 .°, siendo

el plazo el siguiente :

a) Si este anuncio se publica en la primera quincena del
mes: Hasta el 5 del mes siguiente .

b) Si su publicación es en la segunda quincena del mes :

Hasta el 20 del mes siguiente .

Transcurrido el plazo indicado se darán por notificadas .

Este anuncio se publica en virtud de los establecido en
el artículo 80-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo

de 17 de julio de 1958 .

N.° L iquidació n Contribuyente A ingresa r

00vo103-8 Gdmez Miralles, JostS 3 .699

0000121-6 FI101RIAtlSA 2 .10 6
0000130-5 Menendez Blnzquez, Antonio 3 .69 9

0000245-3 Miralles Sanchie, Edmtuldo Juan 31 .32 5

0000315-0 " " • " 2 .948
0000281-0 1 .9'7 2
0000356-2 Pallarés Guevarn, Dieco 2.22 2

00003'76-5 Felegríln Aparicio, Jos6 y 1 4 .73 8
0000379-1 Bernal Al;uirre, M . Salvadora 29 .28 6
0000392-4 MartínPz Cafiavate, Leandro 1 .01 3
0000396-8 Torree García Bayunas, M Conr..epci.&~ 1 .00 6

26 10000409-8

0000421-2
11 6 .119

0000715-1 López Alvaro, Pablo Fr•anci .sco 69 .54 1

0000822-1 llenlández MufSoz, Frnncinco 9 .43 9

0000824-6 11er'n!Sndez Soto, Pedro 1 .83 9
0000825-3 1 .97 5
0GU0827-8 Ifornillos Ferz;ndez, 13 Pelnyo y 1 5 .70 4
0000828-5
0000829-2 5 •'70 4
0000863-4 Garcia Llach, Amalia 4•250

0000837-6 Jimr<nez Le6n, Jerónimo 1 .79 1

0000900-0 González Aido, Luie 2.23 8

0000905-6 Mendoza Andreu, Pedro 2.25 1

0000908-8 Morata Jimónez, Fernado 1 .91 5

0000927-3 Gonzá.lez Gómez, FrancLsco 33 .13 4
0000931-6 Santa 616nica, S .A . 23 .25 5

0000931-0 I 33,134
0000941-2 16.190

0000942-0
„ „ 20 .305

0000943-7 Snnta Mónica, S .A . 19 .61 9
0000945-1 23 .25 5
000094796 30•04 6
0000948-3 35 .94 6
0000949-0 33 .13 4
0000950-1 .l 1r 33 .13 4
0001149-1 Gómez Segura, José 11 .81 3
0001162-3 Aznar hlartinez José 9 .91 9
0001 16'1-0 Cluiovos Díaz, A ntonio 8 .80 1
0001204-5 Moxo Perona, Arltonio 4 .83 8
0001212-7 Fern3ndez Aolddn, José 4 .83 9
0001213-4 Garre tiavarro, Junn Antonio y Otros 4 .33 8
0001219-8 Mendez Soto, Joaquín 4 .83 8
0001459-4 Gaitero Ferllández, Isidro 11 .64 7
0001474-0 Gnr'c1a Espnrza, Juarl 19 .50 1
0001483-0 CompaHia Media Sala, S .A. 27.38 1
0001484=7 , . ., „ 11 16 84 8
0001486-1 11 „ ., r. .

1 .17 4
0001481-9 1 . 17 4
0001488-6 11 11 1 17 4
0001489-3

,
1 , 1'1 4

0001490-4 1 ,1'1 4
0001491-1 r, ,l rr 1 .11 4
0001492-9 Oliva Llamusi, M! Tereso 1 .307
0001493-6 Comitnfl{a Media 3aln, S .A . 1,16 8
0001494-3 u n " 1,16 8
0001495-0 1 .168
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N .° Liquidació n

0001496-8

0001498-2
0001499-0
0001500-2
0001502-7
0001503-4
0001504-1
0001505-9
0001506-6
0001507-3
0001508-0
0001510-9
-000 15 1 1-6
0001512-3

0001513-0
0001514-8
0001515-5
00U1516=7

0001518-7
0001519-4
0001520-5
0001521-2

00015 22-0

0001523-7

0001524-4
0001525-1
0001526-9
0001527-6
0001528-3
0001529-0

0001530-1
0001531-9
0001532-6

0001535-8
0001537-2
0001539-7
0001540-8
0001541-5
0001545-4

0001591-7
0001600 8
000 1 60 1-5
0001602-2
0001603-0
0001604-7
0001605-4
0001606-1

0001607-9
0001608-6
0001609-3
0001610-4

0001611-1
0001612-9
0001613-6

0001660-6
0001661-3

0001662-0
0001716-3
0001744-8
0001745--5
0001746-2
0001'747-0
0001748-7
0001749-4
0001'750-5
0001751-2
0001'752 -0
0001753-7
0001754-4
0001755-1
0001756-9

0001757-6
0001758-3
0001'759-0
0001760-1
0001761-9

0001762-6
0001763-3
0001764-0
0001765-8
0c01766-5
0001167-2
0001'768-0
0001769-7
00017'70-8
0001r71-5

0001172-2
0001773-0
0001774-0
0001775-4
00017'76-1
0001'777-9
0001778-6
0001'77 9-3
0001780-4
0U01'781-1
0001782-9
0001783-6
0001'784-3
0001785-4

Contribuyent e

n r1 Ir 1,

N » » »

» » n »
11 rr 11 ,.

11

~ w w 1,

De Castro ttojas, Alberto A . y 1

Edificaciónee Ls M6nica, S .A .
° n w n

N ° N 11

11 N 11 N

n 1, 11 11

11 N » ,1

11 11 n N

N n N »
N » N N

n » u n

» ,1 ,1 Ir

n N N »

N N u n
N N 11 N

Conetnrccionee Urvacar, S .L .
Tellez Ortega, Francisco

Construcciones Urvacar, S .L .

RUmond Mekiffa, Eugene
SOVICAR , S .R .

w u
w

SoVICAR, S .A .
,1 n

A ingresa r

1 .168
1 .168
1 .168
1 .168
1 .168
1 .168

1 .168
1 .168
1 .168
1 .168

1 .168

1 .168
1 .168
1 .168
1 .168

1 .168
1 .168
1 .168
1 .168
1 .168
1 .158

1 .168

1 .168

1 .16 8

1 .168
1 .168
1 .168
1 .168
1 .168

37 .233
4.171
3 .41 9

716
716
716
716
'716,
71 6

4 .967

84 .480

16.380
16.380
16 .822
16 .822

17 .0B1

17 .777
16 .417

16 .417
10 .6'15
10 .675
11 .889
11 .889
11 .282
11 .28 2

2 .558
5 .373
2 .558

49 .983
5 .870
6 .546
2 .410
2 .410
2 .410
2 .410
2 .410
2 .410
2 .410
2 .410
2 .410
2 .410
2 .410
2 .410
2 .410
2 .019
2 .019
2 .01 9

2 .019
2 .019
2 .019
2 .019
2.019

4.771

9 .379
9 .221
9 .221
4 .771
9.379
4.771
9 .379
9.147
4 .771

9.379
9.221
4 .'771
9.379
9 .221
4 .771

9.522

9.147

N.° Liquidació n

0001786-8
0001787-5
0001788-2
0001'789-0

0001 ,790-0
0001791-8
0001792-5
0001793-2
0001794-0
0001795-7
0001796-4
0001797-1
0001798-9
0001799-6
0001800-9
0001801-6
0001802-3
0002059-7
0002060-8
0002088-9

0002127-9
0002152-1
0002153-9
0002154-6
0002156-0
0002158-5
0002159-2
0002161-0
-0002163-5

0002165-0
0002166-7
00U2167-4
0002168-1
0002169-9
0002170-0
0002111-7
0002112-4
0002173-1
0002174-9
00021'75-6
0002214-3
0002216-0
0002236-3
0002238-8
0002241-3
0002263--0
0002324-8
0002328-7
0002413-0
0002497-0
0002516-7
0002525-6
000 25 27 -0

0002534-5
0002542-7
0002548-0
0002551-6
0002578-0
0002585-4
0002586-1
0002588-6
0002589-3
0002591-1
000259'7-5
0002600-2
0002608-0
0002611-6
0002612-3
0002662-5
000 2'741-0
0002746- l
000 2787 -0
0002193-7
0002195-1
0002796-9
0002797-6
0002841-6
0U02842-3
0002843-0
0002850-5
0002853-7
0002858- .3

0002865-8
0002869-7
0002895-7
0002908-7
0002911-2
0002912-0
0002935-4
0002936-1
0002940-4
0003000-4
0003011-8
0003012-5
0003014-0
0003015-7
0003018-9
0003025-3
0003048-8
0003049-5
0003050-6
0003051-3
00113052 -0

Contribuyente A ingresar

,1 11

Soler Conzélez, Joe ó
n u ° .

Pedrefio Martínez, Diego
Construccionee Marsac S.L .
Hernández Sanz, Joe6 ~ntonio

° n w n

11 n » rl

w N N N

n N N N

Díaz Atartinez, Miguel
Elenrdndez Sanz, Joeé Antonio

N N N n

383
383
383
383
383
38 3
38

383
383
383
383
383
383
287
287
287
287

1 .205
4.630

51 4
5 .951
4 .295
1 .05 1

598
232

3 .45 6
603

1 .445
23 4

5 .32 2

Pt11•ez Glarchallte blanuel 10 .343
Cuesta C~rcía, tom(ís 10 .343
Zcunora Lopez, Fulgencio 10 .343
Antolinos BaEios, Manuel 10 .352
S73rrchez Callego, Blás 10.343
Comariz Fenol, ALlonso 1ü.343
Olmedo Lorente, Antonio 10 .343
Guillen González, Ceferino 10 .343
Pedrero 81:•zquez, Salvador 10.343
García Ortega, José 10.343
Alcaraz Férez, Dolores 1.894
Moya Cabezas, Juan Jesús 3 .220
Olivares Mlrtín, Gerardo 3 .220
Solana Valero, Carmelo 3 .993
Sparks PaulHenry 6.052
Ovejero Martínez, Victor (;uillermo 3 .349
G,mter Ziesenitz 3 .092
Bueno Gutierrez, G1A Teresa 3.092
Gutierrez de S:mtiugo, Josb 3.993
Brian Dootson '7 .212
Eich Katharina 4 .319
ooruesa Soto, Frorrcisco 6 .052
Gutierrez de Santi,nr,o, Jos6 Luis 29.6'76
Syrett Edward Joseph 29.676
Carrillo Conesa, Marfa 20 .386
Specialist Marketing Agenc 38 .966
Ataz Hern!urdez, Joaquín 20 .386
Ovejero Martínez, Victor Guillermo 24 .514
Lemmer William M 32.257
Ontous Peter John 24 .514
lloggett Robert 19 20.386
Gonr.Qlez domero, Juan 20.386
Croes Peter Charles 33.030
Vei.Gne 2ueiro, Jesún José 13 .678
Moreno tínovas, Dlilnrcl 11 .353
Tello García, Pedro 13 .678
Ludvrig Bruno Augusto 27 .611
llern :4n3ez Val,?ro, Vicente Antonio 21 .611
Spnrrs Faul Iienry 27 .611
Stuart Jamee Kay y Otros 29.676
Eich Katharina 20.386
Eileen Mary Clark 25 .289
Promociones Anlérica, S .A. 21 .52 4

11
n

21 .524
21 .820
21 .524
21 .82 0

L6EIcz Ortiz de Villajos, Jos6 Eduar 11 .281
Castro Matachana Antonio .1os6 13 .818
Vi :-corret Go roflo Javier Anr,él 11 .281
Clavel Escribano, José 13 .818
Martínez Salozar, Jeeús 13.627
Nieto Iaanznnaree, Pedro 14.985

Winfred Faama Cope y 1
G6mez Martín, Alej,ndro
Blas Merlo, Francisco
Martín Barroso, Luie
Aranda Daro, José María
Simóneti Giménez Salinas, Etafael '
Gonzdlez Martínez, Miguel
Arredondo García Minguillan, Antonio

Conesa Cortado, Agustín
Gómez Conesa, Fulgencio y Una
Promociones América, S .A .

° n n

13.627
13 .62'7
17.903
18 .426
18.426
18.426
18.583
18 .583
13 .691
18.583
19.812

19.812
20.594
19 .812

19.812
21 .104
20.351
21 .104
21 .104
20.351
20.351
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Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyen- N.° Liquidación

tes que contra las citadas liquidaciones pueden interponer los 0003271-7
0003272- 4

siguientes recursos: 00032"0 - 6

a) De reposición, ante el propió Centro de Gestión, en
el plazo de quince días, contados desde la publicación de este
anuncio .

b) Reclamación económico-administrativa, en el mismo
plazo, ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial
en la Delegación de Hacienda de Murcia, no pudiendo ser si-
multaneados ambos recursos .

Cartagena, 5 de febrero de 1988 .-E1 Gerente Territo-
rial, Enrique Braquehais García. (D.G. 94)

Número 1302

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

Centro de Gestión Catastral y Cooperación T ributaria
Gerencia Territoria l

CARTAGENA

Servicio de notificaciones

Ignorándose el domicilio actual de los señores que se ci-

'tan , se les notifica por medio del p resente anuncio para que

realicen ingreso en el Tesoro Púb lico de las cantidades liqui-

dadas a cada uno de ellos en los plazos y por los medios esta-
blecidos en el Reglamento General de Recaudación, pudien-
do retirar las notificaciones en este Centro de Gestión Catas-

tral y Cooperación Tributaria, calle Mayor, 27, 1 .e, siendo

el plazo el siguiente :

a) Si este anuncio se publica en la primera quincena del

mes: Hasta el 5 del mes siguiente .

b) Si su publicación es en la segunda quincena del mes :

Hasta el 20 del mes siguiente .

Transcurrido el plazo indicado se darán por notificadas .

Este anuncio se publica en virtud de los establecido en
el artículo 80-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo

de 17 de julio de 1958 .

0003276-3
0003277-0
0003278-8
0003279-5
0003280-6
0003281-3
0003282-4
0003283-8
0003285-2
0003286 -0
0003288-4
0003289-1
0003294-1
0003295-9
0003298-0
0003299-8
0003301-8
0003304-0
0003306-4
0003307-1
0003309-6
0003312-1
0003314-6
0003316 -0
0003317-8
0003318-5
0003319-2
0003320-3
0003321--0
0003322-8
0003323-5
0003324-2
0003325-0
0003326-7
0003327-4
000332i-1
0003329-9
0003330 -0
0003331-7
0003332-4
0003333-1
0003334-9
0003335-6
0003336-3
0003337-0
0003338-8
0003339-5
0003340-6
0003341-3
0003342-0
0003343-8
0003344-5

0003345-2
0003346-0
0003347=7
0003348-4
0003349-1
0003350-z
0003351-0
0003352-7
0003354-1
0003356-6
0003359-8
0003364-8
0003365-5
0003366-2
0003367-0
0003369-4
0003370-5
0003371-2
0003372-0
0003373-7
0003374-4
0003375-1
0003380-1
0003383-
0003385- 9
0003388-0
0003389-7
0003390-8
0003392-2
0003393-0
0003396-1
0003397-9
0003403-8
0003404-5
0003406-0
0003407-7
0003409-1
0003410-2
0003412-7
0003413-4
0003414-1
0003419-8
0003450-8
0003619-9
0003620-0
0003621-7
0003622-4
0003625- 6

N.° Liquidación Contribuyente A ingresa r

0003027-8 Rubio Buendia, Pedro 20 .35 1
0003028r5 Séaches Conesa, Alberto Pedro 20.35 1

0003043-1 Noxman Percy bendle y 1 21 .10 4
0003076-2 García Gutierrez, Ginée 9.158
0003087-6 MoRino Navarro, Ramón y 1 4.812

0003111-3 Hermanos Jiménea Diaz, S.A . 144 .355
0003112-0 Rodrigues Navarro, Francisca 10.580
0003119-1 Crespo Villalba, Ms del Pilar 16.08 5

0003138-7 Bennett Daniel 15.74 8
0003143-7 Feindt Ursula 16 .260
0003187-1 Moflino Navarro, Ram6n 3 .685

0003193-9 Peralta Catalá, Luis 26.844

0003194-6 " " w 3 .60 1

0003195-3 » " " 3 .65 1
(+003196-0 3 .639
0003197-8 5 .42 2
0003198-5 3 .75 3
0003199-2 5 .42 2
0003200-5 " 1 .94 9
0003201-2 5 .25 4
0003261-0 Agropecuaria Cartagena, S .A . 22 .893

0003262-8 " " " 5 .039
0003266-7 Liarte Escudero, M" Josefa 3 .427

0003268-1 GonzLles Quereda, José 2.4 7 2
w » w0003269-9 12 .827

Contribuyente

Número 4 6

A ingresar

Leisyerto To®ás, Trinidad 6 .16 6
Be~ Oonesa, José 1 .52 0
Ot6q Guerrero, Juan 652

Sandoval Moreno, David 652
» » » 5 .178

Hernándes Mulero, Andrée 2 .318
» w » 1 .520
» w » 1 .66 5

Organizaci6n Sindical 5-505
w " 5 .47 5

Pate 1) vid 5 .33 8a
Martínez Jieónez, Ramdn 16.23 3

Roee y Cía Promociones y Construccionee 7•127
6.84 2

Caeellee Cánovas, José 8.51 8
Montefo Laseo, Leopoldo 3.894
Fernéades Paredes, Fulgencio 1.34 2
Fernéndea Fernándes, Antonio y 2 3 .075
Gutierres Soto, Antonio 3.236

" 10 .098
Aznar Picón, Antonio 10.372
Lázaro Espejo Adrian 6.37 2
MeroPlo Días, ~icenta 976" w " 5.391
Montee Rncio, Verdnica 7.450
Candenaa Figueroa, Luis 2.980
Madrid Garcia, Frandisco 3 .10 2
Fuentes Jiménez, Ginée 3 .390
EDICARSA 3 .390

3.390
3.39 5
3 .390
3•390
3.390

• 3 .43 3. 3 .41 9
3 .40 1

" 3 .44 1
3•40 1
3•40 1
3 .390
3 .40 1

» 3 .40 1
3 .40 1
3 .390
3 .395
3 .395
3 .39 5» 3 .40 1
3 .40 1
3 .40 1
3 .395

" 3 .356
3 .40 1
3 .390"

EDICARSA 3 .3y0
" 3 .390

Robles Diez, JoaéLLuie 6 .350
Moreno Rabal, José 16 .107
Martínez MiRano, A1f'onso 4 .835

" w w 5 .00 2
6 .83 5

Martinez P6re2, Julio Francinco y 3 4 .07 6
Carraseo Cervantee, Carlos 3 .587
Gómes Vidal, Eduardo 9 .05 3
León García, Ginesa 2 .50 3
Coneea Góeez, Andrós 2.47 5
Martínez Abellán, Diego 3 .62 4
Lópes R verte, Andrde Juan y 1 4 .750
Balleetir Aragonée, Juan 12.480
Zamorano Lópes, Joaquín 8 .20 7
García Alcaras, Saturnino 58 4
» » " 5 .78 6

Mufios Hernéndez, MiLvel 58 4
7 .88 8

Ros Sánchez, Joeefa y lina . 584
w u n 5 .78 6

Garcfa García, María 4 .81 0
Domingues Hernández, Jesáe 5 .84 7
Mirallee Gardia, Alfoneo 5.847
w " » 7 .07 3

Saura Meroflo, Nicoláe 5 .847
Garcíe Pagén Hernández, r,rirtobal 2 .51 9
Pareja Barrionuevo, María 5 .17 4
Sotzel Johsnes Heinrich 2 .81 8
Diez Ortega, Concepción y 1 10 .16 8
" w w » 6 .34 3

Sánchez Martínez, An(;el 35 .42 2
Herndndea Pbrez, Antonio 3 .037
Vilchez onzáles, Alfonso 9.44 1
Soto Stinches, Salvador '•4 .41 7
Valverde Rodirguez, Pedro 6.20 1

Romero Castifleira, Miguel 9.61 3
Izquierdo Casanova, Pedro 14.02 2

Jiménes Sánchez, José Antonio 2.26 2

Pórez Coneea, Fedérico 5.97 7
Rosique Molina, icente 2.380
Eeru9ndez Martín8z, Bernardino 2.380
Coop. Viv . Ntra. Sra . Carmen 4 .10 3
» w w " » 4 .10 3
" w w w » 4 .10 3
w » " " » 4 .10 3

4 .103
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N.° Liquidación Contribuyente A ingresar

0003630-6 Cervantes Gerez, José Antonio 36 4
0003631-3 Coop. Viv Ntra Sra Carmen 36 4
0003632-0 11 N N 11 „ 36 4
0003633-8 1, N M M N 36 4

0003634-5 Coop Viv Ntra Sra Carmen 36 4

0003635-2
H N X \1 e 364

31 .95600036 36-0
n o o „ n 4 .10 3

0003637-7 u n e ° „ 4 .10 3
0003638-4 ,I M N N M 4 .10 30003639-1 n ° n N „ 4 .10 30003640-2 n ° n u ° 4 .10 3
0003641-0
0003642-7

n n a ° r, 4 .10 3

0003643-4 García Heredia, Antonio 364
0003648-0 Pa,ido c6novae, José 364
0003674-0 González Orcajo, Francisca 3.136
0003685-4 Vicente Jover, Antonio 3 .136
0003687-9 Albaladejo Avilba, Miguel 3 .07 2
0003693-6 González Conesa, Purificaci6n 3.19 9
0003702-7 Alcaraz Herndndez, Luie 1 .33 2
0003718-7 Floree Floree, Ram6n 1 .11 7
0003'728-3 G6mez Martínez, Ceferino 1 .779
0003729--0 Hernfindez Garcfa, José 1.332
0003739-7 Nieto Nieto, María 962
0003749-3 Torree González, Antonia 1 .718
0003'181-0 Maeetre Estaban, Doloreey 1 846
0003800-B Vallejo Alvarez, F61ix 1 .040
0003805-4 Cegarra Sánchez, Juan 1 .410
0003811-1 Flores Flores, Ramón 1 .410
0003830-7 Meca Martínez, Antonio 1 .410
0003843-5 Sdnc hez Gómez, Pedro 1 .410
0003845-0 Solano Aledo, Francisco 1 .41 0
0003858-8 García Garcia, Francisco 1 .14 3
0003882-3 Reyero Pereda, Julio 1 .41 0
0003883-0
0003906-7 Cutillas Jover, M Elia

1 .41 0
1 .37'1

0003915-6 García Sa llee, Rosa 1 . 37'1
0003924-5 Morales Abellán, Mariano 1 .3'7 7
0003932-7 Otón Hernéndez m An eles 3281
0003936-6

g
Picoaei Avila M Josefa

.
1 .328

0003941-6 Sfinchez 9aetre, Prandisco 1 .3'7 7
0003958-3 Bafioe Sónchez Lorenzo 1 .66 5
0003959-0 Cifuentes García, Pedro 520
0003963-3 Jim6nez Rodriguez, José 1 450
0003965-8 Martinez Díaz, José 1 :66 5
0003966-3 Martínez 8errano, José 10
0003999-6 García 9énchez, José 2 .3é

á

III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 1223

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carri llo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .
Por el presente anuncio que se publi -

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado don Emilio Alon-
so Stuyck, en nombre y representación
de Juan Egea Soto se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
resolución dictada por el Director Gene-
ral de Empleo del Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social de 24 de noviem-
bre de 1987 por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto contra la
resolución del Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de Murcia de
15 de abri l de 1987 y número de expe-
diente 376/87-E confirmatoria del acta
de infracción AIE-4407/86-C .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los ártículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

N.° Liquidación Contribuyente A Ingresa r

0004010-5
0004011-2
0004016-9
0004023-3
0004024-0
0004026-5
0004027-2
0004048-2
0004050-0

0004053-2
0004057-1
0004059-6
0004060-7
0004068-5
0004071-0
0004093-8
0004095-2
0004098-4
0004106-8
0004117-1
0004123-9,_
0004128-5
0004172-3

Díaz Aguera, Juan 2.81 4
Henare joe Lorente, Mariano 988
Mas Martínez, M Fuenaenta 1 .68 3
Espín Clretrele, Tereea 3 .34 6
Gonzald Moreno, Antonio 7 .11 5
Roca Ort1z, María 7 .115
Ruiz Rioa, Amelia 6 .22 9
Cotorruelo Lafuente, María 2 .92 5
Fernéndez Guerrero, Jnan 2 .92 5

García Martínez, Pedro 2 .92 5
Martínez Rodriauea, Angel 2.925
Mendoza Roeique, Miguel 2 .96 9
Monedero Rodrigues, Angel 2 .92 5
ROYSAN, B.A. 22 .02 2

Sánchez Mendoza, Alfonso y 3 8 .19 1
Nuertaa Silveti, María 2.58 1
Martínez Merofio, Julio 2 .58 1
Saura Conesa, Francisco 2.58 1
Lorca Bae, Ginée 2 .94 8
Duquemar, S.L . 8 .610
Martinea Vera, M del Carmen 3 .93 4
Díaz Murcia, José 3 .52 0
Heinz Dieter, Braedel 131 .910

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyen-
tes que contra las citadas liquidaciones pueden interponer los
siguientes recursos :

a) De reposición, ante el propio Centro de Gestión, en
el plazo de quince días, contados desde la publicación de este
anuncio .

b) Reclamación económico-administrativa, en el mismo
plazo, ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial
en la Delegación de Hacienda de Murcia, no pudiendo ser si-
multaneados ambos recursos .

Cartagena, 8 de febrero de 1988 .-El Gerente Territo-
rial, Enrique Braquehais García. (D.G. 95 )

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

a rt ículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimad as
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recur rida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 50 de 1988 .

Dado en Murcia a 28 de enero de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 1320

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo- de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Julián
Martínez García, en nombre y represen-
tación de Magdalena Navarro Navarro
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra denegación presun-
ta por silencio administrativo del recur-
so de reposición interpuesto ante el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, de 28
de marzo de 1987, contra resolución de
dicho Ministerio de 13 de febrero de
1987, sobre reclamación de diferencias
por pagas extraordinarias .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 69 de 1988 .

Dado en Murcia a 3 de febrero de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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Número 1143

DISTRITO
NUMERO CINCO DE BILBAO

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número
1 .347/86, que se sigue en este Juzgado
de Distrito número Cinco de los de Bil-
bao contra Juan Carlos Cepeda Cedrán,
por daños por imprudencia, por el Sr.
Juez se ha dictado sentericia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así :

Sentencia : En la villa de Bilbao a vein-
te de marzo de mil novecientos ochenta
y siete . Doña Nekane Bolado Zárraga,
Juez de este Juzgado de Distrito Cinco
de los de Bilbao, habiendo visto y oído
los presentes autos de juicio verbal de
faltas número 1 .347/87 seguidos por da-
ños por imprudencia en el que son parte
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública interviniendo como
parte denunciante : Jesús Fernández Hi-
nojosa y Seguros Mapfre, y denunciado:
Juan Carlos Cepeda Cedrán y Seguros

Mudespa .

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al acusado Juan Carlos Cepeda Ce-
drán, como autor de una falta de impru-
dencia simple ya definida, a la pena de
multa de 4 .000 pesetas, pago de costas
y a que indemnice a Jesús Fernández Hi-
nojosa en la cantidad de 69 .868 pesetas,
más los intereses legales desde la pre-
sente .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a Juan Carlos Cepeda Cedrán, en
la actualidad en desconocido paradero,
y su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» libro la presente
en Bilbao a veintiocho de enero de mil
novecientos ochenta y ocho .-El Secre-

tario .

Número 999

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de José Lorente González con-
tra Lorente y Muñoz, S .A. y otro, en ac-
ción sobre invalidez, se ha mandado ci-

Jueves, 25 de febrero de 1 988

tar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en su ca-
so, el día tres de marzo y hora de las
10,11 de su mañana, en la Sala de
Audiencias de esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en la Avda . de la Libertad, nú-
mero 8-2 .° de esta capital, a cuyo efec-
to deberán comparecer las partes con to-
dos los medios de prueba de que inten-
ten valerse en dicho acto de juicio, pre-
viniéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asisten-
cia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Lorente y Muñoz, S .A.,
que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magis-
trado en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con aper-
cibimiento de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Murcia a 15 de enero mil novecientos
ochenta y ocho.-El Secretario, José
Gayo Ydoate.

Número 1215

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procuradordon Francisco
Botía Llamas, en nombre y representa-
ción de Alejandro Piqueras Meseguer se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución de la Al-
caldía de Alguazas de 2 de diciembre de
1987 en expediente 187/87 por la que de-
sestima el recurso de reposición de 6 de
noviembre de 1987 interpuesto contra el
acuerdo de la Alcaldía de Alguazas de
25 de septiembre de 1987, por los que se
aprobaba la liquidación de, la tasa por
concesión de licencia de obra en el indi-
cado expediente, y declarando no pro-
ceder la bonificación del 90% en el im-
porte de la tasa de la indicada licencia .

Número 46
...~~

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dichb recurso ha sido registrado ba-
jo el número 64 de 1988 .

Dado en Murcia a 2 de febrero de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 121 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por él Procurador don Juan Lo-
zano Campoy, en nombre y representa-
ción de Ayuntamiento de Murcia se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución de 28 de octu-
bre de 1987 del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de Murcia esti-
mando la reclamación económico-admi-
nistrativa 1 .546/86-S interpuesta por do-
ña Concepción Belmonte Costa sobre el
incremento del valor sobre los terrenos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 60 de 1988 .

Dado en Murcia a 1 . de febrero de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa.
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Número 121 3

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
los de Murcia .

Doy fe : Que en expediente de juicio
verbal de faltas número 2 .708/84, ejecu-
toria n . ° 180/87 sobrehurto contra An-
tonia Moreno Moreno y Josefa Santia-
go Garrido, se ha dictado la tasación de
costas que es como sigue :

Indemnización a favor de Francisca
Bernal Pascual, 170.

Importe total, 170 .

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento a las condenadas María An-
tonia Moreno Moreno y Josefa Santia-
go Garrido que se encuentran en igno-
rado paradero, expido la presente para
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», que firmo en
Murcia a veintinueve de enero de mil no-
vecientos ochenta y ocho .-El Magistra-

do Juez.-El Secretario, José Abenza
Lerma.

Número 1278

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 824/86, se sigue juicio eje-
cutivo, promovido por Caja Rural Pro-
vincial de Murcia, contra don José San-
doval López y Ana María Sánchez Al-
varez, vecinos de Bullas, Avda . de Ce-

hegín n .° 46 .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 . a, 2. a y 3 . a vez y término de vein-
te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
25-3-88 para la 1 . a subasta ; el día 29-4-88
para la 2 .8 subasta, y el día 30-5-88 pa-
ra la 3 . a subasta, a las once horas de ca-
da uno de los días indicados, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, s/n . °(Palacio de Jus-

ticia, 2 . a planta), bajo las siguientes con-
diciones :

1 . a Servirá de tipo para la 1 . a subas-
ta el que se expresa . Para la 2 .8, el tipo
del remate se rebajará en un 25% . La 3 . a
se celebrará sin sujeción a tipo .

2. a Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 . a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4.8 El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

5 . a Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Rústica: Tierra en blanco, riego y se-
cano á cereales, en término de Cehegín,
partido del Chaparral, sitio del Royo del
Hurtado, tiene de superficie veintiséis
áreas, de las que son de riego dieciséis
áreas, cuarenta y ocho centiáreas y de se-
cano nueve áreas cincuenta y dos centiá-
reas; dentro de esta finca existe un pe-
queño albergue compuesto de entrada,
cocina y dos habitaciones, teniendo
orientada su entrada al Oeste, en línea
de seis metros y de fondo siete metros,
o sea cuarenta y dos metros cuadrados,
y frente a este albergue existe una case-
ta de dos metros de latitud por dos me-
tros cincuenta centímetros de longitud,
o sean cinco metros cuadrados, para ani-
males . Linda: Norte, tierras de María
Guirao Valera ; Este, Cabezo del Horca-
jo; Sur, con las de Diego Espín, y Ce-
nón Valera Espín, y Oeste, otras de San-
tos Fernández Béjar .

Insc rito en el Registro de la Propiedad
de Caravaca, Ayuntamiento de Cehegín,
libro 280, tomo 1 .169, finca 22.979 .

Su valor, 2 .250.000 pesetas .

Dado en Murcia a 2 de febrero de
1988.-Abdón Díaz Suárez .-El Secre-
tario .

Número 1277

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Don Fernando López del Amo Gonzá-
lez, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de
Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos con el núme-
ro 83/87 a instancia de Financiera Seat,
S .A., representada por el Procurador
don Joaquín Ortega Parra, contra don
Migttel Muñoz Hernández y su esposa,
ésta a los efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, en reclamación
de 75.050 pesetas de principal ; 5 .520 pe-
setas, de gastos de protesto, más 60 .000
pesetas, para intereses, gasto ;, y costas,
sin perjuicio de ulterior liquidación, en
cuyo procedimiento he acordado sacar
a pública subasta por primera vez y tér-
mino de veinte días, el bien mueble que
a continuación será reseñado, señalán-
dose para que la misma tenga lugar el
próximo día 5 de abril de 1988 ; para la
segunda, con rebaja del 25% del tipo de
valoración, se señala el próximo día 5 de
mayo de 1988 y para la tercera en su ca-
so, sin sujeción a tipo, se señala el pró-
ximo día 7 de junio de 1988 y todas ellas
a las once horas de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sita en la
planta 6 .8 del Palacio de Justicia, calle
Angel Bruna 21 .

El bien mueble que se saca a subasta
es el siguiente: automóvil marca Seat,
modelo Panda, matrícula MU-1355-V,
valorado a efecto de la subasta en tres-
cientas veinticinco mil pesetas .

Los licitadores que deseen tomar par-
te en la subasta, deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una su-
ma igual, al menos, en metálico de120%
del tipo de valoración, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos y que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo, pudiendo hacerse
ofertas por escrito ante este Juzgado,
acreditando haber consignado en el es-
tablecimiento destinado al efecto, e120%
del tipo de valoración del referido ve-
hículo .

Dado en Cartagena a treinta y uno de
diciembre di mil novecientos ochenta y
siete .-Fernando López del Amo Gon-
zález.-El Secretario .



Página 838 Jueves, 25 de febrero de 1988 Número 46

Número 1245

AUDIENCIA TERRITORIA L
DE ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, Secretario
de Gobierno de la Audiencia Territo-
rial de Albacete .

Por medio del presente edicto, que se
publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», hace saber :

En cumplimiento de la normativa vi-
gente sobre renovación de determinados
cargos de Jueces y Fiscales de Paz, pro-
pietarios y sustitutos, la Sala de Gobier-
no de esta Audiencia, en sesión celebra-
da en el día de la fecha, acordó anun-
ciar la provisión de los que se relacionan
en el Anexo adjunto, en razón a que sus
titulares han cumplido o cumplen den-
tro del año en curso cinco años en el ejer-
cicio de los mismos, convocándose un
concurso a tal efecto .

Los interesados dirigirán sus solicitu-
des al Excmo. Sr . Presidente de esta
Audiencia Territorial, presentándolas en
el Juzgado de 1 . a Instancia e Instrucción
correspondiente dentro del plazo de
treinta días naturales, a partir de la fe-
cha de publicación de este edicto, acom-
pañando a las mismas los siguientes do-
cumentos :

a) Certificación de nacimiento .

b) Declaración complementaria de
conducta ciudadana (Ley 53/1980, de 1
de diciembre) .

c) Certificación de antecedentes pe-
nales .

d) Cualquier otro acreditativo de sus
méritos o títulos que posea .

El Juez de Primera Instancia cumpli-
mentará en forma cuanto está ordena-
do en las disposiciones de aplicación en
vigor .

Los Sres . que ejercen los mismos en
la actualidad no cesarán hasta que tomen
posesión los nombrados en su día .

Y para que conste, expido el presen-
te, que visa el Excmo . Sr . Presidente de
esta Audiencia Territorial, en Albacete
a uno de febrero de mil novecientos
ochenta y ocho .-El Secretario, Felipe
Garrido Rosales .-V.° B .° el Presiden-
te, José Rodríguez Jiménez .

ANEXO

Relación de cargos que corresponden
renovar en esta Región :

Partido Judicial de Caravaca de la Cruz

Calasparra: Fiscales de Paz propieta-
rio y sustituto .

Partido Judicial de Cartagena

Mazarrón: Juez de Paz sustituto .

Partido Judicial de Cieza

Abanilla: Fiscal de Paz propietario .

Blanca: Juez de Paz propietario .

Ulea: Fiscal de Paz sustituto .

Partido Judicial de Lorca

Puerto Lumbreras: Fiscal de Paz pro-
pietario .

Pa rt ido Judicial de Mul a

Albudeite : Fiscal de Paz propietario .

Alguazas: Juez de Paz sustituto .

Archena: Juez de Paz sustituto y Fis-
cal de Paz propietario .

Bullas : Juez de Paz propietario :

Campos del Río : Juez de Paz propie-
tario .

Lorquí : Juez de Paz propietario y Fis-
cal de Paz propietario .

Pliego : Fiscal de Paz propietario .

Partido Judicial de Murcia

Alcantarilla : Fiscal de Paz sustituto .

Alhama de Murcia : Juez de Paz pro-
pietario .

Aledo: Juez de Paz propietario .

Torre-Pacheco: Fiscal de Paz propie-
tario .

Número 1288

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 825-86, se sigue juicio eje-
cutivo, promovido por Caja Rural Pro-
vincial de Murcia, contra don José San-
doval López y Ana María Sánchez Al-
varez, don domicilio en Bullas , Avda . de
Cehegín, n .° 46 .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 . a, 2 .1 y 3 . a vez y término de vein-
te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
25-3-88 para la 1 . a subasta; el día 29-4-88
para la 2 . a subasta, y el día 30-5-88 pa-
ra la 3 . a subasta, a las once treinta ho-

ras de cada uno de los días indicados, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, si-
to en Ronda de Garay, s/n .° (Palacio de
Justicia, 2 . a planta), bajo las siguientes
condiciones :

1 . a Servirá de tipo para la 1 . a subas-
ta el que se expresa . Para la 2 .a, el tipo
del remate se rebajará en un 25010 . La 3 .a
se celebrará sin sujeción a tipo .

2 .3 Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 . a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4 . a El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

5 . a Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del d~pósito
previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Rústica: Tierra en blanco, riego y se-
cano, a cereales en término de Cehegín,
partido del Chaparral, sitio del Royo del
Hurtado, tiene una superficie de veinti-
séis áreas, de las que son de riego, dieci-
séis áreas, cuarenta y ocho centiáreas, y
de secano nueve áreas cincuenta y dos
centiáreas ; dentro de esta finca existe un
pequeño albergue compuesto de entra-
da cocina y dos habitaciones, teniendo
orientada su entrada al Oeste, en la lí-
nea de seis metros y de fondo siete me-
tros, o sean cuarenta y dos metros cua-
drados y frente a este albergue existe una
caseta de dos metros de latitud por dos
metros cincuenta centímetros de longi-
tud, o sean, cinco metros cuadrados, pa-
ra animales . Linda al Norte, tierras de
María Guirao Valera ; Este, Cabezo del
Horcajo; Sur, con las de Diego Espín y
Cenón Valera Espín ; y Oeste, otras de
Santos Fernández Béjar .

Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Caravaca, Ayuntamiento de Cehegín,
libro 280, tomo 1 .169, finca 22 .979 .

Su valor 2.250.000 pesetas .

Dado en Murcia a 2 de febrero de
1988.-Abdón Díaz Suárez .-El Secre-
tario .
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

Número 166 1

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por Europea de Cementos, S .A., se ha
solicitado licencia de apertura para ins-
talación de silos para almacenamiento y
envasado de cemento, con emplazamien-
to en Puerto de Pescadores .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fm de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 10 de febre-

ro de 1988.-El Alcalde .

Número 1603

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Por Decreto de 16 de diciembre de
1987 se ha aprobado la modificación del
proyecto de obras de reposición de alum-
brado en Monte Sacro .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado citado, por pla-
zo de quince días, a fin de oír reclama-
ciones de quienes tuvieran que alegar al-
go al respecto .

Cartagena, 30 de diciembre de
1987.-El Alcalde .

hasta la resolución de las mismas por la
Corporación procediéndose a nuevo
anuncio de esta convocatoria .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Las ofertas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan diez días
hábiles a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio .

Cartagena a 12 de noviembre de
1987.-El Alcalde .

Número 1599

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Número 159 6

CARTAGENA

Negociado de Contratación

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
4 de noviembre de 1987 se ha aprobado
el Pliego de Condiciones para la contra-
tación de arrendamiento de servicio de
un médico pediatra .

EDICT O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
2 de enero se ha aprobado el Pliego de
Condiciones y proyecto de suministro de
señales de tráfico .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su reglamento en relación
con el artículo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 781 /86 de 18 de abril, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley de Ré-
gimen Local, dicho proyecto y Pliego de
Condiciones queda expuesto al público
en el Negociado citado por plazo de

quince días ; a contar desde la publica-
ción de este anuncio, plazo en el que se
podrán interponer reclamaciones .

Cartagena a 4 de enero de 1988 .-El
Alcalde .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 y ss . del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/87, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de las dispo-
siciones de Régimen Local, el Real De-
creto 1 .465/85, de 17 de julio (artículo
1, 2, 3 y siguientes) y el Real Decreto
2.357/85, de 20 de noviembre, dicho
Pliego de Condiciones queda expuesto al
público en el Negociado de Contratación
por plazo de ocho días, a contar desde
la publicación de este anuncio, plazo en
el que podrán interponer reclamaciones .

Se convoca contratación directa de di-
cho arrendamiento, bien entendido que
si existieran reclamaciones al Pliego de
Condiciones se aplazaría la licitación

Número 159 5

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Por Decreto de 16 de diciembre de
1987 se ha aprobado la modificación de
las obras de reposición y mejora de
alumbrado público en Isla Plana .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado citado, por pla-
zo de quince días, a fin de oír reclama-
ciones de quienes tuvieran que alegar al-
go al respecto .

Cartagena, 4 de enero de 1988 .-El
Alcalde .

Número 1608

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Por Decreto de 15 de diciembre de
1987 se ha aprobado la modificación de
obras de acometida eléctrica al Centro
de Higiene .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado citado, por pla-
zo de quince días, a fin de oír reclama-
ciones de quienes tuvieran que alegar al-
go al respecto .

Cartagena, 30 de diciembre de
1987 .-El Alcalde.
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Número 1292

ALCANTARILLA

ANUNCI O

No habiéndose presentado reclama-
ción o sugerencia alguna contra el expe-
diente de modificación de cuantía de ta-
rifas de Ordenanz as Fiscales, en cumpli -
miento de los artículos 70.2 y 111 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, mando publi-
car todas las tarifas aprobadas inicial-
mente por el Ayuntamiento Pleno en se-
sión celebrada el día 29 de septiembre
pasado, y que regirán para su aplicación
desde el día 1 de enero de 1988, como
sigue :

Texto íntegro anexo número 4 . Orde-
nanza 1 .01 .

Texto íntegro anexo número 4 . Orde-
nanza 1 .02 .

Texto íntegro anexo número 2 . Orde-
nanza 1 .03 .

Texto íntegro anexo número 4 . Orde-
nanza 1 .04 .

Texto íntegro anexo número 4 . Orde-
nanza 1 .05 .

Texto íntegro anexo número 4 . Orde-
nanza 1 .06 .

Texto íntegro anexo número 4 . Orde-
nanza 1 .07 .

Texto íntegro anexo número 4. Orde-
nanza 1 .08 .

Texto íntegro anexo número 4 . Orde-
nanza 2 .02 .

Texto íntegro anexo número 4 . Orde-
nanza 2.04 .

Texto íntegro anexo número 4. Orde-
nanza 2 .05 .

Texto íntegro anexo número 3 . Orde-
nanza 2 .06 .

Texto íntegro anexo número 3 . Orde-
nanza 2 .07 .

Texto íntegro anexo'número 4 . Orde-
nanza 2 .08 .

Texto íntegro anexo número 4 . Orde-
nanza 2 .09 .

Texto íntegro anexo número 4. Orde-
nanza 2 .10.

Texto íntegro anexo número 13, etc .
Ordenanza 2.11 .

Texto íntegro anexo número 3 . Orde-
nanza 2 .13 .

Texto íntegro anexo número 4 . Orde-
nanza 4 .02 .

Texto íntegro anexo número 4 . Orde-
nanza 4 .04 .

Texto íntegro anexo número 3 . Orde-
nanza 5 .01 .

Alcantarilla, 11 de enero de 1988 .
El Alcalde, Pedro Manuel Toledo Va-
lero .

Anexo número cuatro a la Ordenanza
Fiscal que establece el tributo, clasifica-
do como tasa, por la ocupación del sub-
suelo de terrenos de uso público, de rie-
les, cables, palomillas, cajas de amarre,
de distribución o de regist ro , básculas,
aparatos para la venta automática y
otros análogos, que establezcan sobre la
vía pública o vuelen sobre la misma .

TARIFA

Gravamen anual

a) Postes :

Por cada poste, de hierro o madera,
torreta, farola o columna y otras insta-
laciones semejantes o análogas sobre el
suelo o alzándolas sobre el mismo, 915.

b) Cables :

Por cada metro lineal de cable de dis-
tribución de energía eléctrica :

Hasta 500 V . de tensión, 4,56 .

De 501 a 10 .000 V. de tensión, 6,39 .

De 10.001 a 30 .000 V. de tensión,
8,22 .

De 30.001 a 66 .000 V. de tensión,
10,01 .

De 66.001 a 132.000 V. de tensión,
12,79 .

De más de 132.001 V . de tensión,
16,52. -

c) Palomillas :

Por cada palomilla, sujetador y otro
elemento análogo, 109 .

d) Cajas de amarre, de distribución o
registro :

Por cada caja de amarre, distribución
o registro, 183 .

e) Básculas o aparatos automáticos :

Por cada báscula o aparato automá-
tico instalado en vía pública para el pe-
saje, suministro o venta de cualquier
producto, incluso dentro de . edificios pe-
ro con manguera o cualquier otra for-
ma surta a vehículos parados en dicha
vía, 1 .833 .

f) Otros cables con conducción no
eléctrica :

NOTA: La cuantía de los derechos a
que hacen mención el párrafo anterior,
podrán ser objeto de concierto, a solici-
tud de partes interesadas, acuerdo del
Organo que corresponda y constitución
de la fianza que se señale .

Anexo número cuatro, a la Ordenanza
Fiscal que establece el tributo, clasifica-
do como tasa, por utilización privativa
o ap rovechamiento especial, por apertu-
ra de calicatas o zanjas en terrenos de
uso público y cualquier remoción del pa-

vimento o aceras en la vía púb lica .

TARIFA

Por cadq metro lineal y día o sus frac-
ciones en que permanezcan abie rtas las
calas, zanjas, remociones de calzadas o
aceras, se satisfarán :

0

En calzada o acer as no pavimentadas ,
390 .

En calzada o aceras pavimentadas,
785 .

Anexo número dos, a la Ordenanza que
establece el tributo clasificado como ta-
sa, por utilizaciones privativas o apro-
vechamientos especiales, por la ocupa-
ción de terrenos de uso público, con mer-
cancías, materiales de construcción, es-
combros, vallas, puntales, andamios y

otras instalaciones análogas .

TARIFA

a) Los derechos por la ocupación d e
la vía pública con materiales de construc-
ción, escombros, vallas puntales, anda-
mios, etc ., se liquidarán en cuantía del
cero coma seis por cien del presupuesto
del proyecto presentado para obtención
de la licencia urbanística, por obras de
nueva planta .

b) Tratándose de obras menores y de
conceptos análogos, por metro cuadra-
do ocupado y día, 23 .

c) Por la ocupación de la vía pública
con grúas u otros aparatos análogos, por
metro cuadrado ocupado y día, 52 .

Anexo número cuatro, a la Ordenanza
que establece el tributo, clasificado co-
mo tasa, por utilización p rivativa o apro-

vechamientos especiales, por la entrada
de vehículos a través de las aceras y las
reservas de vía públi ca para aparcamien-
to exclusivo y carga o descarga de mer-

cancías de cualquier clase .

TARIFA

Devengo anual

a) Por cada pue rta de entrada o acce-
so a locales de aparcamiento, estancias
de automóviles o garajes públicos, en ra-Por cada metro lineal y año, 10 .
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zón al aprovechamiento de la vía públi-
ca a través de la acera, que supone una
total o parcial restricción del uso públi-
co, con beneficio particular y comercial,
satisfarán :

Con cabida hasta 10 plazas o vehícu-

los, 5 .970.

Con cabida hasta 25 plazas o vehícu-
los, 8 .950 .

Con cabida superior a 25 plazas o ve-
hículos, 13 .420 .

b) Por cada puerta de entrada o acce-
so a local de un solo aparcamiento pri-
vado, en razón . al aprovechamiento de
la vía pública, a través de la acera, que
supone una total o parcial restricción del

uso público, con beneficio part icular, sa-
tisfarán, 1 .240 .

c) Por la instancia de cada vehículo a
plaza de aparcamiento, en firica urbana
privada, en razón al aprovechamiento de
la via pública, a través de la acera, que
supone una total o parcial restricción del
uso público, con exclusivo beneficio pri-

vado, satisfará 865 .

d) Por cada puerta de entrada o acce-
so a local destinado a taller de entrete-
nimiento o conservación de automóviles
en razón al aprovechamiento de la vía
pública, a través de la acera, que supo-
ne una total o parcial restricción del uso
público, con beneficio pa rticular y co-
mercial, satisfarán :

Por cada taller de reparación mecáni-
ca, 7 .755 .

Por cada taller de reparación de cha-
pa y pintura, 5 .820 .

Por cada taller de reparación eléctri-
ca, 3 .880 .

e) Las reservas de terreno en la vía pú-
blica para poder ser ubicados vehículos
de particulares o entidades, constituirán
accesos a comercios, industrias y cons-

trucciones, al objeto de que los citados
vehículos puedan permanecer en ellos, y
en razón a la utilización privativa, me-
diante la correspondiente licencia otor-
gada por el Organo correspondiente, sa-
tisfarán por cada metro cuadrado por

fracción o día, 40 .

NOTA : La cuantía de los derechos a
que hace mención el párrafo anterior,
podrán ser objeto de concierto, a solici-

tud de parte interesada, acuerdo del Or-
gano que corresponda y constitución de
la fianza que se señale .

Anexo número cuatro, a la Ordenanza
Fiscal que establece el tributo clasifica-
do como tasa, por utilizaciones privati-

vas o aprovechamientos especiales, por
elementos constructivos cerrados, terra-
zas, miradores, balcones, marquesinas,
toldos, paravientos y otras instalaciones
semejantes, voladizos sobre la vía públi-
ca o que sobresalgan de la línea de

fachada .

TARIFA

1) Elementos constructivos cerrados y
miradores :

Satisfarán por cada metro lineal de
frente o fracción, planta y año, 95 .

2) Voladizos, terrazas, balcones y
otros análogos :

Satisfarán por cada metro lineal de
frente o fracción, planta y año, 40 .

3) Marquesinas :

Con apoyo en la vía pública . Por ca-
da metro lineal de frente o fracción y
año, 765 .

Sin apoyo en la vía pública . Por cada
metro lineal de frente o fracción y año,
585 .

4) Toldos y paravientos :

Por cada uno y año, 570 .

Anexo número cuatro, a la Ordenanza
que establece el tributo, clasificado co-
mo tasa, por utilizaciones privativa o
aprovechamientos especiales, por ocupa-
ción de terrenos de uso público con me-

sas y sillas con finalidad lucrativa .

TARIFA

Clasificación de calles

Por cada mesa o velador, por día, 1 .a,
15 ; 2 .a, 13 ; 3 .a, 10 ; 4 .a, 8 ; restantes, 5 .

Por cada silla o sillón, por día, l .a ,
10; 2 .a, 9 ; 3 .a, 8; 4.a, 7; restantes, 5 .

Por ocupación bienes de usos públi-
co, por metro cuadrado, 1 .a, 6 ; 2 . a , 5 ;

3 .a, 4; 4.a, 3; restantes, 2 .

Anexo número cuatro, a la Ordenanza
que establece el tributo, clasificado co-
mo tasa, por utilización privativas o
aprovechamientos especiales, con pues-
tos, quioscos, barracas, casetas de ven-
ta, espectáculos o atracciones situados en

terrenos de uso público e industrias ca-
llejeras y ambulantes y rodaje cinema-

tográficos.

TARIFA

Derechos a satisfacer por una sola vez
por reserva de lugar para ubicación del
puesto, mediante licencia municipal,
1 .285 .

a) En las zonas de mercado semanal :

Devengo diario .

Por cada puesto para la venta de teji-

dos, confecciones y zapatos, así :

Hasta 3 ml . de frente, 370 .

De 3 .01 a 6 ml . de frente, 575 .

Cuando excedan de 6,01 ml . de fren-
te, 820.

Por cada puesto para la venta de fru-
tas, verduras y hortalizas, así :

Hasta 3 ml . de frente, 320 .

De 3,01 a 6 ml . de frente, 445 .

Cuando excedan de 6,01 ml . de fren-

te, 630 .

Por cada puesto para la venta de quin-
calla o cualquier otra actividad comer-
cial no indicada anteriormente :

Hasta 3 ml . de frente, 250 .

Cuando excedan de 3,01 ml . de fren-

te, 445 .

Cuando la venta se realice desde ve-
hículos estacionados dentro de la zona,
abonarán :

De tejidos, confecciones, mantas, bi-
sutería, zapatos o similares :

Desde coche, camioneta o furgoneta,
510 .

Desde carro o motocarro, 250 .

De frutas, verduras, hortalizas y simi-
lares :

Desde camión, 250 .

Desde furgoneta, carro o motocarro,
180 .

b) Aparcamiento de vehículos en zo-
na periférica de mercado semanal :

Por cada camión, camioneta, furgo-
neta o remolque, 130 .

Por cada carro o motocarro, 115 .

c) Espectáculos o atracciones :

Por cada tómbola de muñecas, elec-
trodomésticos, vidrios, etc ., satisfarán :

Hasta 10 ml . de frente, 1 .285 .

De más de 10,01 ml . de frente, 1 .890 .

Por cada pista de coches eléctricos :

Hasta 72 m2 de ocupación, 1 .285 .

De más de 75,01 m2 de ocupación,

1 .890 .

Por cada circo, teatro ambulante o
cualquier otra atracción con taquilla al
público, por m2 de ocupación, satisfa-

rá 14 .

Por cada caseta de tiro al blanco, ca-
ballitos, barcas, carruseles o similares,
por mz de ocupación, satisfarán 14 .
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d) Quioscos :

Devengo anual

Por cada una, 1 .a, 31 .930 .

Por cada una, 1 . a, 16.995; 2. a,
14 .420; 3a, 11 .895; restantes, 8 .500 .

NOTA: En sentido de colaboración
con el Ministerio de Economía y Hacien-
da del Gobierno y persecución del frau-
de fiscal, al concederse las licencias de-
berá exigirse el recibo que acredite el al-
ta y pago en licencia fiscal del impuesto
industrial según corresponda por la ac-
tividad .

Anexo número cuatro a la Ordenanza
Fiscal que establece el t ributo clasifica-
do como tasa, por utilizaciones p rivati-
vas o ap rovechamientos especiales de

po rtadas, escaparates y vitrinas.

TARIFA

Devengo anual

a) Portadas y escaparates :

Poicada una, hasta 3 m2, 3 .925 .

Por cada una de más de 3 m2, 4 .915 .

b) Vitrinas :

Cuando no sobresalgan de la línea de
fachada, por cada una, 1 .475 .

Cuando sobresalgan de la línea de fa-
chada, por cada una, 1 .960 .

Anexo número cuatro, a la Ordenanza
Fiscal que establece el tributo clasifica-
do como tasa, por prestación de servi-
cios y realización de actividades median-
te el otorgamiento de licencias y auto ri -
zaciones administrativas de auto-taxis y

demás vehículos de alqu iler .

TARIFA
Gravamen anual

a) Derechos por licencia :

Por cada licencia que sea concedida a
auto-taxis, 10.510.

Por cada licencia para línea regular de
transporte de viajeros, 21 .020 .

Por cada licencia de vehículos de al-
quiler, sin transporte de viajeros, 4 .905 .

b) Derechos de autorizaciones :

Por cada automóvil turismo con pa-
rada en la población, 2 .800 .

Por parada de autocares de línea re-
gular, bien como punto de partida y fi-
nal de término en esta localidad, o con
recogida de viajeros en tránsito, por ca-
da empresa y por cada autocar, 10 .510 .

Por cada furgoneta destinada al ser-
vicio público, excluido viajeros, 2 .100 .

Por cada camioneta, igual que la an-
terior, 2 .100.

Por cada motocarro, igual que los án-
teriores, 1 .045 .

Por cada vehículo de tracción animal,
igual que los anteriores, 145 .

Las variaciones de vehículos con licen-
cia por otro nuevo en situación del an-
terior, satisfarán el cincuenta por ciento
de los derechos de licencia .

Anexo número cuatro, a la Ordenanza
que establece el t ributo, clasificado co-
mo tasa, por prestación de servicios o
rea lización de actividades, mediante el
otorgamiento de licencias de apertura de

establecimientos.

TARIFA

Categorías de calle s

Fruterías, abacerías y carbonerías, 1 . a,
5 .610; 2 . a, 3 .500; restantes, 2 .340 .

Talleres diversos de oficios varios sin
motores ni máquinas auxiliares, 1 a,
7 .010; 2 . a, 4 .205; restantes, 2 .920 .

Panaderías, carpinterías y venta d e
pescados frescos y congelados, 1 .a,
9 .110; 2 .8, 5 .610; restantes, 6 .150 .

Talleres de reparación de aparatos de
radio, televisión y electrodomésticos,
1 . a, 9 .810; 2 . e, 6 .305; restantes, 4 .670 .

Imprentas y talleres de reparación d e
automóviles en su parte eléctrica y de ta-
picería, 1 . a, 10.510; 2 . a, 6 .535; restan-
tes ; 5 .260.

Tiendas de ultramarinos, cafés, bares,
tabernas, mesones, de neumáticos y re-
puestos de automóviles, fondas y restau-
rantes, 1 .8, 14 .020; 2 . a, 8 .410; restantes,
7 .010 .

Tiendas de tejidos, confecciones, pa-
queterías, ferreterías, droguerías, farma-
cias, perfumerías, joyerías, muebles,
aparatos de radio, televisión y electrodo-
mésticos, zapaterías, bazares, salones,
salones de fotografía, objetos de rega-
lo, librerías, jugueterías, prendas de se-
ñoras y niños y antigüedades, 1 . a,
21 .020; 2 .8, 9.810; restantes, 8 .180 .

Tiendas de armas y explosivos, l .a,
21 .020; 2 . a, 9 .810; restantes, 8 .180 .

Cinematógrafos, trofeos, billares y
otros análogos, 1 . a, 28 .030; 2 .8, 21 .020 ;
restantes, 18 .690 .

Almacenes comerciales de distribu-
ción, depósitos y venta de productos,
1 . a, 35.040; 2. a, 29.200; restantes,
23 .360 .

Almacenes de manipulación cte pro:
ductos para la venta, 1 . a, 28 .030; 2 .8,
23 .360; restantes, 21 .020 .

Chácinerías en general, 1 .a, 28.030 ;
2 .19 23 .360; restantes, 21 .020 .

Almacenes de manipulación de pro-
ductos para la exportación, l .a, 35 .040 ;
2 .8, 29 .200; restantes, 23 .360 .

Fábricas de piensos o productos para
la ganadería, 1 . e, 56 .065 ; 2 . a, 52 .560 ;
restantes, 46 .720 .

Fábricas de muebles de madera o me-
tálicos, 1 . a, 70.080; 2 .1, 64 .240; restan-
tes, 58 .400 .

Fábricas de envases, aserríos de ma-
dera, maquinaria, gaseosas, sifones, re-
frescos, cervezas, licores y anisados, 1 . a,
933 .440; 2 .a, 87 .600; restantes, 81 .760 .

Fábricas de pavimentos y terrazos, vi-
gas, bovedillas y ladrillos, l .a, 116 .800;
2.8, 110.960; restantes, 105 .120 .

Fábricas de conservas, 1 .8, 233 .605 ;
2 .a, 221 .925; restantes, 210.245 .

Cocheras de guarderías de automóvi-
les, 1 . a, 29 .200; 2 .1, 28 .030; restantes,
26.865 .

Lavaderos y engrases de automóviles,
l .a, 46.720; 2.a, 44.385 ; restantes,
42.050 .

Talleres mecánicos de maquinarias,
1 .8, 23 .360; 2.a, 22.190; restantes,
21 .025 .

Corresponsalías de Banca, 1 . a,
58 .400; 2 .1, 52 .560; restantes, 46 .720 .

Sucursales de Banca, 1 . a, 630 .730 ;
2 .a, 619.050; restantes, 607 .370 .

Supermercados de 1 . a categoría :

Que vendan todo tipo de productos de
alimentación y tengan más de 500 m2,
636.855 .

Supermercados de 2 . a categoría :

Que vendan todo tipo de productos de
alimentación y tengan menos de 500
m2, 506.300 .

Otros supermercados :

Sin venta de productos perecederos ta-
les como carnes, pescados, verduras, fru-
tas, etc ., 257.525 .

NOTA: Para la liquidación de cuotas
de comercios o industrias, no incluidos
de forma concreta en esta tarifa, pero
que, en todo caso, signifique uná activi-
dad mercantil o industrial por venta o
gestión al público o a otros estableci-
mientos, se aplicará por analogía en clase
e importancia de los anteriores enume-
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rados. Los derechos que se liquiden en
los casos de reforma o traspaso, serán
equivalentes a la mitad de las cuotas asig-
nadas para la apertura.

Anexo número cuatro, a la Ordenanza
Fiscal que establece el tributo clasifica-
do como tasa, por prestación de servi-
dos o realización de actividades, por ins-
pección de vehículos, calderas de vapor,
motores, transformadores, ascensores,
montacargas y otros aparatos o instala-
ciones análogas y de establecimientos in-

dustriales y comerciales .

TARIFA

Gravamen anual

Motores eléctricos y de explosión :

Hasta 1 HP de fuerza, 225 .

De 1'001 a 2 HP de fuerza, 375 .

De 2'001 a 5 HP de fuerza, 950.

De 5'001 a 10 HP de fuerza, 1 .740 .

De l0'O1 a 20 HP de fuerza, 1 .905 .

De 20'01 a 30 HP de fuerza, 2 .540 .

De 30'01 a 40 HP de fuerza, 2 .850.

De 40'01 a 50 HP de fuerza, 3 .795 .

De 50'01 a 100 HP de fuerza, 4 .440 .

De 100'01 a 200 HP de fuerza, 5 .070 .

Por cada HP que exceda de 200, 150 .

2) Transformadores eléctricos :

Hasta 10 KWA. de potencia, 945 .

De más de 10 KWA de potencia,
1 .905 .

De más de 50 KWA de potencia,
3 .795 .

De más de 100 KWA de potencia,
5 .700.

De más de 200 KWA de potencia,
9.500.

De más de 500 KWA de potencia,
13 .570 .

3) Ascensores y montacargas :

Por cada ascensor, 4 .755 .

Por cada montacargas, hasta 1 m2 de
plataforma, 2 .370 .

Por cada montacargas, con más de 1
m2 de plataforma, 3 .795 .

4) Generadores de vapor :

Por cada uno hasta 100 CV, 950.

Por más de 100 hasta 200 CV, 1 .545 .

Por cada CV que exceda de 200, 65 .

5) Instalaciones diversas :

1 . Fábricas de conservas :

Por cada tren o instalación de hojala-
tería, 4 .755 .

Por cada aparato de cerrar botes, 945 .

Por cada calderín de baño de maría,
1 .540.

Por cada cámara frigorífica, 9 .495 .

Por cada aparato elevador, cinta
transportadora, pasadora, calderín escal-
dante, engomadora y aparato auxiliar,
950 .

Por cada calderín basculante de doble
fondo ó caldera de cobre a fuego direc-
to, 1 .540 .

2. Fábricas de maderas, envases, mue-
bles y otros afines :

Por cada afiladora mecánica, 925 .

Por cada sierra mecánica, 950 .

Por cada galera hasta 1 m . y medio
cepilladora con o sin sierra circular y má-
quina de secado de madera, 1 .545 .

Por cada galera de 1,5 m. más, 2 .370.

Por cada máquina universal, 2 .370 .

Por cada aparato de guillotina o cu-
chilla, 1 .905 .

Por cada aparato auxiliar, 630 .

3 . Talleres mecanicos:

Por cada torno hasta 1 m. entre pun-
tos, fresadora, elevador de automóviles
ligeros, y troqueladora, 1 .545 .

Por cada torno de metro hasta 1,5 m .
entre puntos, 2.525 .

Por cada torno de más de 1,5 m . has-
ta 2 m. entre puntos, 2 .125 .

Por cada rectificadora de cigueñal,
2 .850 .

Por cada rectificadora de cilindros,
3 .325 .

Por cada taladradora a motor, 630 .

Por cada taladradora manual, 225 .

Por cada pulidora a motor, 570 .

Por cada desbastadora a motor, 570 .

Por cada aserradora de hierro a mo-
tor, 795 .

Por cada aparato de soldadura eléc-
trica, 3 .155 .

Por cada aparato de soldadura autó-
gena, 1 .580 .

Por cada aparato de carga para bate-
rías, 950 .

Por cada elevador de camiones, 1 .905 .

Por cada aparato auxiliar, 570.

4. Trefilerías :

Por cada máquina de trefilar, 250 .

Por cada máquina de hacer punto,

760 .

Por cada fragua, 245 .

Por cada máquina auxiliar, 245 .

5 . Yeseras :

Con horno continuo de hasta 50 m3
de capacidad, 5 .700 .

De más de 50 m3 de capacidad,

7 .600 .

Con horno continuo intermitente,
3 .795 .

6 . Espartos y fibras :

Por cada tren de hilados de fibra,
14.250 .

Por cada aparato auxiliar, 470 .

7 . Fábricas de terrazos y mosaicos :

Por cada prensa de'2 plazas, 1 .905 .

Por cada prensa de más de dos pla-
zas, 2 .455 .

Por cada prensa giratoria, 2 .060 .

Por cada máquina de losetas hidráu-
licas, 1 .265 .

Por cada máquina de aserrar mármol,
1 .545 . .

Por cada máquina de desbastar már-
mol, 2 .890 .

Por cada máquina auxiliar, 628 .

8 . Cerámicas :

Por cada horno continuo de capaci-
dad inferior a 250 m', 17 .520 .

Por cada ho rno continuo de capaci-
dad superior a 250 m3, 23 .770 .

Por toda la maquinaria de cada fábri-
ca de bovedillas, 9 .500 .

Por toda la maquinaria de vigas pre-
tensadas , 9.500 .

9. Industrias del metal :

Por cada fragua fija, 630 .

Por cada máquina de punzón o ciza-
lla, 790 .

Por cada máquina de cepillar, tala-
drar, tornear, fresar, troquelar, etc ., 950 .

Por cada aparato de soldadura eléc-
trica, 3 .160 .

Por cada aparato de soldadura autó-
gena, 1 .580.

Por cada aparato auxiliar, 630.

10. Talleres tipográficos :

Por cada máquina de imprimir, 1 .545 .
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Por cada cortadora o guillotina, 630 .

Por cada linotipia, 1 .905 .

11 . Hornos :

Por cada amasador y cilindro, 1 .905 .

Por cada horno eléctrico, 2 .525 .

12. Licores :

Instalaciones de hasta 10 .0001 . de ca-
pacidad, 6 .335 .

Por cada 1 .0001 . o fracción más, 315 .

13 . Sifones, gaseosas y refrescos :

Por toda la maquinaria de cada fábri-
ca establecida, 4 .755 .

14. Extracciones de aceites vegetales :

Por cada molino coloidal de acero
inoxidable, 2 .340 .

Por cada turbo-agitador po rtátil,
1 .170 .

Por cada homogeneizador, 1 .170 .

Por cada mezcladora, 585 .

Por cada agitador, 585 .

15. Fábricas de géneros de punto :

Por cada planchadora, 175 .

Por cada remallosa, 175 .

Por cada máquina de cosido, 175 .

Por cada máquina de tiras, 175 .

Por cada máquina de tejer, 585 .

16 . Furfural :

Por toda la maquinaria principal y ac-
cesoria, 28 .500 .

17 . Fábricas de piensos :

Por toda la maquinaria principal y ac-
cesoria establecida, 28 .500 .

22. Jabón :

Por la maquinaria de cada una esta-
blecida, 9 .500 .

23 . Fundiciones :

Por cada cubilete de 50 m' o frac-
ción, 1 .905 .

24. Piedra artificial :

Por la maquinaria de cada una esta-

biecida, 4 .755 .

25. Vulcanización :

Por toda la maquinaria de cada una
establecida en cada taller, 3 .155 .

26. De helados :

Por cada tanque de fabricación,
1 .905 .

Por la maquinaria de fabricación de
polos, 4 .755 .

27 . De embutidos y chacinerías :

Por la maquinaria en cada fábrica de
embutidos, 6 .340 .

Por la maquinaria de cada chacinería,

3 .155 .

Por cada cámara de conservación de
fábrica de embutidos, 4 .755 .

Por cada cámara frigorífica de conser-
vación de chacinerías, 3 .795 .

28. Cámaras frigoríficas en estableci-
mientos :

Por cada cámara en establecimiento
industrial, 7 .915 .

Por cada cámara frigorífica en esta-
blecimientos comerciales (bares, carnice-
rías, péscaderías, comercios de ultrama-
rinos, etc .) y cualquiera que sea su ca-
pacidad, entendiéndose por cada unidad
la que tenga independencia de entrada,
3 .795 .

33 . Almacenes :

Por las instalaciones de los de piensos,
legumbres, frutos secos, materiales de
construcción, muebles, aparatos sanita-
rios, etc ., por cada uno, 2 .850.

34. De aceitunas rellenas, aliñadas,
etc . .

Por la maquinaria de cada una esta-
blecida, 4 .755 .

35. Descalcadores de almendra :

Por toda la maquinaria de cada una
establecida, 4 .755 .

36 . Salones recreativos :

Por cada máquina de juego, 8 .760 .

37 . Peleterías :

Por la maquinaria de caspar, rasé,
molineta, etc ., de cada peletería, 4 .670 .

38 . Tintorería :

Por toda la maquinaria de cada una
establecida, 2 .340 .

39. De tapones corona :

Por toda la maquinaria de cada una
establecida, 5 .840 .

Anexo número tres, a la Ordenanza Fis-
cal que establece el tributo, clasificado
como tasa, por prestación de servicios o

realización de actividades, por piscinas
e instalaciones deportivas municipales

análogas.

TARIFA

a) Derechos por utilización de pisci-
nas :

Por cada adulto y día, 150.

Por cada menor y día, 30 .

Por cada jubilado y pensionista y día,

18 . Desestaño :

Por cada instalación de tratamiento
por cloro, 4.755 .

Por cada instalación por tratamiento
de electrolisis, 9 .500 .

19. Molturación de aceitunas :

Por cada instalación establecida con
procedimientos mecánicos, 4 .755 .

Por cada almazara de sistema antiguo,
2 .370 .

20. Molino de piensos :

Las instalaciones de cada piedra mon-
tada, 1 .905 .

21 . Hielo :

Por la maquinaria de cada una esta-
blecida, 9 .500 .

Por cada mostrador frigorífico, 2 .525 .

29. Laboratorios químicos :

Por cada uno establecido, 3 .155 .

30. Lavado y engrase de vehículos :

Por toda la maquinaria instalada,

4.755 .

31 . Espectáculos públicos :

Por la maquinaria de cada una esta-
blecida, 6, .340 .

Por cada equipo de proyección, 3 .155 .

Por las instalaciones de cada discote-
ca, 17 .520 .

32 . Manipulación de frutas y
verduras :

Por cada maquinaria instalada en ca-
da almacén, 4 .755 .

75 .

b) Derechos por utilización de pistas

de tenis :

Por cada hora concedida, en adultos,
por pareja, 100.

Por cada menor y hora concedida, por
pareja, 50 .

Anexo número tres, a la Ordenanza Fis-
cal que establece el tributo clasificado co-
mo tasa, por la prestación de servicios
o realización de actividades, en el Ce-
menterio Municipal, conducción de ca-
dáveres y otros servicios fúnebres de ca-

rácter local .

TARIFA

Derechos por el otorgamiento de con-
cesiones administrativas para la utiliza-
ción de parcelas de terreno y fosas nichos
de propiedad municip al .
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a) De parcelas de terreno :

Por cada metro cuadrado devengarán
11 .895 .

b) De nichos en pabellones o bloques
de altura:

Por cada nicho ubicado en la primera
o cuarta altura, hasta 5 años de conce-
sión, 5 .300; hasta plazo máximo de con-
cesión, 11 .440 .

Por cada nicho ubicado en segunda o
tercera altura, hasta 5 años de concesión,
6 .540 ; hasta plazo máximo de concesión,
17 .330 .

c) De nichos en tierra :

Por cada una y con el exclusivo obje-
to de inhumar restos exhumados en con-
cesiones hasta cinco años, y de 1,8 x 0,8,
devengarán 1 .190 .

Derechos de transmisiones de conce-
siones administrativas que fueron otor-
gadas para la utilización privativa de par-
celas de terreno y fosas nichos de pro-
piedad municipal .

a) De parcelas de terreno :

Cuando sean como consecuencia de
sucesiones directas de padres a hijos o
cónyuges, el quince por cien de su valor
en tarifa en el momento de la aproba-
ción por la Corporación del cambio de
titularidad, mediante ingreso directo en
la Depositaría .

Cuando se trate de transmisión entre
parientes de segundo grado e125% de su
valor de tarifa en el momento de la apro-
bación por la Corporación del cambio
de titularidad, con ingreso directo en la
Depositaría .

Cuando la transmisión se realice en-
tre parientes de tercer grado o entre con-
vecinos, satisfarán el cuarenta por cien-
to de su valor de tarifa en el momento
de la aprobación por la Corporación,
con ingreso directo en la Depositaría .

b) De nichos en pabellones o bloques
de altura :

Cuando el titular del derecho de la
concesión administrativa no hubiera he-
cho uso de la misma, podrá transmitir
sus derechos, abonando el nuevo titular
el cuarenta por ciento de su valor de ta-
rifa en el momento de la aprobación por
la Corporación del cambio de titulari-
dad, mediante ingreso directo en la De-

positaría .

Derechos por inhumaciones :

Por cada inhumación en parcela,
2 .945 .

Por cada inhumación en panteón,
4 .720 .

Por cada inhumación en fosa-nicho,
1 .300 .

Por cada inhumación en fosa-nicho de
concesión administrativa hasta 5 años,
830.

Por cada inhumación en nichos de tie-
rra por restos exhumados, 540 .

Derechos de exhumaciones :

Por cada una autorizada, 3 .540 .

Derechos utilización depósito de cadá-
veres :

Devengará por cadáver y día, 1 .180 .

Derechos por otorgamiento de licen-
cias para construcciones :

a) En parcelas :

Construcción en panteón sobre parce-
la por metro cuadrado, 950 .

Construcción de fosas bajo nivel de l
suelo de parcela, por cada una, 700 .

Construcción de nichos en batería y
cuatro alturas sobre parcela, por cada
uno, 1 .180 .

Por colocación de verja de hierro, ce-
mento u otro material delimitando el te-
rreno objeto de la concesión administra-
tiva, por cada metro lineal, 180 .

b) En panteones :

Por la colocación de cada lápida con
inscripción, 2 .705 .

Anexo número cuatro, a la Ordenanza
Fiscal que establece el tributo, clasifica-
do como tasa, por prestación de se rvi-
cios o realización de actividades por ser-
vicio de alcanta rillado, induida la vigi-
lancia especial de alcantarillas par-

ticulares .

TARIFA

Devengo bimensual

a) Canon de vertidos :

Canon fijo de vertidos, 4 .

b) Servicios de uso domésticos, comer-
cial e industrial:

Por cada metro cúbico de agua pota-
ble consumida, a 16,50 .

c) Servicio en industrias especiales :

De fábricas de conse rvas , cerámicas y
aquellas que por especiales característi-
tas, reconviertan el uso del agua para su

fab ricación, a 9,50 .

NOTA: A todos los incluidos en el Pa-
drón de Insuficiencia económica, apro-
bado por la Corporación, le será de ap li-

cación el derecho a la bonificación del
50% de la tarifa.

d) Derechos de acometida a la red :

Cuota única

Cuota a satisfacer por una sola vez y
en razón a cada metro lineal de facha-
da, conforme a la clasificación de calles
siguientes :

a) De inmuebles ubicados en calles de
1 . ° categoría, 210 .

b) De inmuebles ubicados en calles de
2. a categoría, 150 .

c) De inmuebles ubidacos en calles de
3.8 categoría, 130 .

d) De inmuebles ubicados en calles de
4. a categoría, 90 .

e) De inmuebles ubicados en calles de
5. a categoría, 65 .

f) De inmuebles ubicados en resto ca-
llejero, 55 .

Anexo número cuatro, a la Ordenanza
Fiscal que establece el tributo, clasifica-
do como tasa, por prestación de servi-
cios o realización de actividades, por re-
cogida domidiaria .de basuras o residuos
sólidos urbanos, monda de pozos negros

y limpieza en calles particulares .

TARIFA

Devengo bimensual

a) Recogida domiciliaria de basuras :

La de cada vivienda particular, a 985 .

La de cada comercio o industria me-
nor, a 2 .545 .

La de cada comercio o industria ma-
yor, a 6 .305 .

b) Licencias para extracción de ester-
coleros o mondas de pozos negros :

Por cada licencia que se otorgue, 630 .

c) Licencias para retirada de residuos
sólidos o limpieza de calles particulares :

El importe de la tasa será, conforme
el contenido del artículo 10 de la propia
ordenanza, en cuantía de los gastos que
se ocasionen por la prestación de
servicios .

NOTA: A todos los incluidos en el pa-
drón de insuficiencia económica, apro-
bado por la Corporación, le será de apli-
cación el derecho a la bonificación del
50% de la tari fa ..
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Anexo número cuatro, a la Ordenanza
Fiscal que establece el tributo clasifica-
do como tasa, por prestación de servi-
cio o realización de actividades, median-
te el suministro municipal de agua

potable .

TARIFA

Devengo bimensual

1) Cuota fija como abonado al servi-
cio :

a) Servicios de uso doméstico, 735 .

b) Se rvicio de comercio menor, 1 .480 .

c) Servicio a comercio mayor e indus-
tria menor, 3 .360 .

d) Servicio a industria mayor, 6 .715 .

2) Piecio por metros cúbicos consu-
midos :

Hasta 15 m', a 12,95 .

Hasta 25 m3, a 23,80 .

Hasta 35 m', a 37,85 .

Hasta 50 m', a 42,15 .

Hasta 250 m', a 48,65 .

Hasta 1 .000 m', a 50,85 .

Desde 1 .001 en adelante, a 54,00 .

3) Cuota obligatoria por conservación
contador :

Por cada usuario con contador de pa-
so de 7, 10 y 13 m/m ., 15,15 .

Por cada usuario con contador de pa-
so de 15 y 20 m/m ., 25,95 .

Por cada usuario con contador de pa-
so de 25 y 30 m/m., 37,85 .

Por cada usuario con contador de pa-
so de 40 y 50 m/m ., 50,85 .

Por cada usuario con contador de pa-
so de 65 y 80 m/m., 75,70.

NOTA: A todos los incluidos en el pa-
drón de insuficiencia económica, apro-
bado por la Corporación, les da derecho
a la bonificación del 50 01o de esta tarifa .

4) Suministro de agua a construccio-
nes y otros :

a) De nueva planta :

Por cada tajo de albañiles, por obra
y semana, 290.

b) Obras menores :

Por cada tajo de albañiles, por obra
y semana, 115.

c) Construcciones en el Cementerio
Municipal :

Por panteón, a tanto alzado, 4 .110 .

Por nicho, a tanto alzado, 345 .

d) Cisternas, 930 .

NOTA: Cuando las construcciones
hayan de tener una continuidad y dura-
ción por más de tres meses, el promotor
queda obligado desde el comienzo de la
obra a solicitar su inclusión como abo-
nado, y la instalación de aparato medi-
dor para abonar el agua consumida con-
forme a tarifa, según los números uno
y dos de la misma . El período de cobro
semana] no podrá ser fraccionado y se
percibirá por semanas completas .

Anexo número trece , a la Ordenaoza Fis-
cal que establece el tributo, dasificado
como tasa, por prestación de servicios o
realización de actividades, por servicio s

de plazas, lonjas y mercados.

TARIFA

Mercados de ganados :

a) Por estancia de ganado en los días
de mercado:

Por cada cabeza de ganado cabrío por
estancia los días de jueves y viernes de
cada semana, 20 .

Por cada cabeza de ganado mular, as-
nal, caballar o bovino, por estancia los
días jueves y viernes de cada semana,
200 .

b) Por reserva de corrales y apartados
para estabulación de ganado en día de
mercado :

Por cada corral pequeño y día, 400 .

Por cada corral grande y día, 800 .

c) Aparcamiento de vehículos en día
de mercado:

1 . En el interior del mercado :

Por cada coche ligero o motocarro ,
120 .

Por cada furgoneta, 200 .

Por cada camión, 300. -

Anexo número trece, a la Ordenanza Fis-
cal que establece el tributo clasificado co-
mo tasa, por prestación de servido o rea-
lización de actividades, por servicios de

plazas, lonjas y mercados .

TARIFA

Mercado de ganados :

a) Por estancia de ganado en los días
de mercado :

Por cada cabeza de ganado cabrío,
por estancia los días de jueves y viernes
de cada semana, 20 .

Por cada cabeza de ganado mular, as-
nal, caballar, o bovino, por estancia los
días jueves y viernes de cada semana,
200 .

b) Por reserva de corrales y apartados
para estabulación de ganado en día de
mercado :

Por cada corral pequeño y día, 400 .

Por cada corral grande y día, 800.

c) Aparcamiento de vehículos en día
de mercado:

1 . En el interior del mercado :

Por cada coche ligero o motocarro,
120 .

Por cada furgoneta, 200 .

Por cada camión, 300.

Anexo número doce, a la Ordenanza Fis-
cal que establece el tributo clasificado co-
mo tasa, por prestación de servicios o
realización de actividades, por servicio s

de plazas, lonjas y mercados.

TARIFA

Lonja de pescados :

a) Licencias de asentadores y adjudi-
cación de puestos :

Por una sola vez, 48 .970 .

b) Por utilización de los servicios e ins-
talaciones :

Todas las operaciones de compra-
venta de pescados y mariscos, ya sean
frescos o congelados, tanto si se realizan
dentro del recinto de la lonja, como si
se llevan a cabo en depósitos o almace-
nes debidamente autorizados por el
Ayuntamiento dentro del término y que
se realicen bajo intervención y control
municipal en lugares previamente fija-
dos, satisfarán :

Por cada cajita suelta, 20 .

Por cada bulto de almejas y mejillo-
nes, 30 .

Por cada caja de pescado blanco, azul
o ma_*isco en fresco, 60 .

Por cada caja de pescado de la mis-
ma clase, cuando sean congelados, 30 .

c) Por ocupación de puestos en la
Lonja :

Los puestos construidos dentro del re-
cinto, de forma independiente, tributa-
rán por su ocupación 35.840 pesetas
anuales, y que se devengarán conforme
al apartado c) del artículo 5 de esta Or-
denanza .

d) Servicio de cámara frigorífica :

Por la utilización de la cámara frigo-
rífica instalada en el local, se tributarán
por cada caja o bulto o pieza deposita-
da y día, 30 .
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e) Transbordos :

Por cada uno, 175 .

f) Aparcamientos :

Por cada camión hasta 1 Tn ., 475 .

Por cada camión desde 1,1 hasta 5
Tn ., 775 .

Por cada camión de más de 5,1 Tn .,
900.

g) Cantina-bar :

Los derechos de adjudicación, de
arrendamiento por ocupación y garan-
tías del local. destinado a cantina-bar pa-
ra el servicio de los concurrentes a la
Lonja de Pescados, se fijarán y determi-
narán conforme a las particularidades
que determine el procedimiento que se
siga, conforme a los Reglamentos de Ser-
vicios y Contratación .

Anexo número catorce, a la Ordenanza
Fiscal que establece el tributo clasifica-
do como tasa, por prestación de servi-
cios o realización de actividades, por ser-

vicios de plazas, lonjas y mercados .

TARIFA

Plazas de Abastos:

a) Derechos de adjudicación o traspa-
so de casetas :

1 . En Plaza de Abastos de San Pedro :

Por la adjudicación de cada c aseta en
planta baja, 95 .485 . '

Por la adjudicación de cada puesto en
planta primera, 8 .760.

2. Plaza de Abastos de Campoamor :

Por la adjudicación de cada caseta,
44.560 .

Por la adjudicación de cada puesto,
5 .840 .

NOTA: Los derechos de adjudicación
de arrendamiento por ocupación y ga-
rantías del local destinado a cantina-
bar, para el servicio de los concurrentes
a esta Plaza de Ab astos de Campoamor,
se fijarán y determinarán conforme a l as
pa rticularidades que determine el proce-
dimiento que se siga, conforme a los Re-
glamentos de Servicios y de Contrata-
ción .

b) Derechos por ocupación de casetas
y puestos :

1 . Plaza de Abastos de San Pedro :

Como cuota mensual por cada caseta
en planta baja, 4 .455 .

Como cuota mensual por los puestos
números uno, dos, tres, veintitrés, vein-
ticuatro y veinticinco, en planta prime-
ra, 3 .180 .

Como cuota mensual por el puesto
número catorce en planta primera,
2.125 .

Como cuota mensual por cada uno de
los restantes puestos en planta primera,
según plano adjunto a esta ordenanza,
2 .835 .

2. Plaza de Abastos de Campoamor :

Como cuota mensual por cada case-
ta, de la una a las seis y de la ocho a la
trece, ambas inclusive, 3 .180 .

Como cuota mensual por cada caseta
número siete y de la catorce a la veinti-
dós, ambas inclusive, 1 .910 .

Como cuota mensual por cada pues-
to y números 2-b, 3-b, 5-b, 6-b, 8-b, 9-b
y 10-b, 990 .

Como cuota mensual por cada pues-
to números 4-b y 7-b, 1 .240 .

Como cuota mensual por cada pues-
to número 1-b y 1 1-b al 14-b, ambos in-
clusive, 695 .

Estos últimos cinco puestos se reser-
van para adjudicaciones de viudas, fa-
milias numerosas y minusválidos, siem-
pre que todos ellos demuestren que ca-
recen de medios económicos suficientes .

Anexo número tres a la Ordenanza que
establece el tributo clasificado como ta-
sa, por prestación de servicios o realiza-
ción de actividades, por el servicio de re-
tirada de vehículos de la vía pública pa-
ra aquellos que, por estar mal estacio-
nados,'perturben la necesaria fluidez del
tráfico o pongan en peligro la circulación

viaria .

TARIFA

a) Por la retirada de vehículos, moto-
cicletas, triciclos, motocarros y demás
vehículos de características análogas , por
cada uno, 1 .460 .

b) Por la retirada de automóviles, ca-
miones, remolques, furgonetas y demás
vehículos de características análogas, con
peso máximo de hasta 3 .500 kilos, por
cada uno, 2 .920 .

c) Por la retirada de camiones, auto-
buses, tractores, remolques, camionet as ,
furgonet as , furgones y demás vehículos
con peso superior a 3 .500 kilos, por ca-
da uno, 5 .840 .

d) Estos derechos se reducirán al 50%
si compareciese el conductor o persona
autorizada antes de iniciarse el traslado,
aunque el vehículo en cuestión esté en-
ganchado a la grúa o sobre plataforma,
pero no habrá lugar a la reducción, si ya
se hubiese iniciado el traslado .

Los derechos devengados por los epí-
grafes precedentes, se suplementarán con
una cuota, por guarda y depósito del ve-
hículo conducido a la instalación al efec-
to designada, en las siguientes cuantías :

a) Por depósito y guarda de motoci-
cletas, triciclos, motocarros y demás ve-
hículos de características análogas por
unidad y día, 205 .

b) Por depósito y guarda de automó-
viles, camionetas, furgones y demás ve-
hículos de características análogas con
peso máximo de 3 .500 kilos, por unidad
y día, 1 .170 .

c) Por depósito y guarda de camiones,
autobuses, tractores, remolques, camio-
netas, furgones y demás vehículos de ca-
racterísticas análogas, con peso superior
a 3.500 kilos, por unidad y día, 2.340 .

d) Si el vehículo hubiese sido condu-
cido a un garaje aparcamiento, o local
municipal que tuviese tarifas aprobadas,
la cuota supletoria por guarda y depósi-
to, será la que rija para las citadas ins-
talaciones de garaje, aparcamiento o
local .

Anexo número cuatro a la Ordenanza
Fiscal que establece el tributo clasifica-
do como impuesto, de las cuotas del im-
puesto municipal sobre la circulación.

TARIFA

Gravamen anual

a) Turismos :

De menos de 8 HP fiscales, 1 .340 .

De 8 HP hasta 12 HP fiscales, 3 .785 .

De más de 12 HP hasta hasta 16 HP
fiscales, 8 .080.

De más de 16 HP fiscales, 10.105 .

b) Autobuses :

De menos de 21 plazas, 9 .430 .

De 21 a 50 plazas, 13 .485 .

De más de 50 plazas, 16 .895 .

c) Camiones :

De menos de 1 .000 kilos de carga útil,
4 .705 .

De 1 .000 a 2 .999 kilos de carga útil,
9 .430 .

De 3 .000 a 9 .999 kilos de carga útil,
13 .485 .

De más de 10.000 kilos de carga útil,
16.840.

d) Tractores ;

De menos de 16 HP fiscales, 2 .300 .

De 16 a 25 HP fiscales, 3 .600 .

De más de 25 HP fiscales, 9 .430 .
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e) Remolques y resmirremolques :

De menos de 1 .000 kilos de carga útil,
2 .355 .

De 1 .000 a 2 .999 kilos de carga útil,
3 .710 .

De más de 2 .999 kilos de carga útil,
9 .430 .

f) Otros vehículos :

Ciclomotores, 345 .

Motocicletas hasta 125 c .c ., 510 .

Motocicletas de más de 125 hasta 250
c .c ., 845 .

Motocicletas de más de 250 c .c .,
2 .550 .

Anexo número cuatro a la Ordenanza
Fiscal que establece el tributo clasifica-
do como impuesto, del impuesto muni-

cipal sobre la publicidad .

TARIFA

Gravamen anual

a) Por exhibición de rótulos :

1 . Para publicidad exterior :

Por cada rótulo, satisfarán por m2 o
fracción, 2 .540.

2. Para la publicidad interior :

Por cada rótulo, satisfarán por mz o
fracción, 1 .270 .

NOTA: Los anuncios luminosos su-
frirán un recargo sobre las cuotas resul-
tantes de la aplicación de las tarifas an-
teriores del 50% .

A los efectos de aplicación de la tari-
fa precedente, los anuncios proyectados
en pantalla, tributarán por la total su-
perficie resultante de la proyección .

b) Por exhibición de carteles :

Dos como cincuenta pesetas y por una
sola vez, por decímetro cuadrado o frac-
ción, sin que pueda exceder de ochenta
pesetas por unidad .

c) Por distribución de publicidad :

En la publicidad repartida y en los car-
teles de mano, por una sola vez, por ca-
da centenar de ejemplares o fracción, sa-
tisfarán setenta pesetas .

Anexo número tres, a la Ordenanza Fis-
cal que establece el tributo, clasificado
como arbit rio con fin no fiscal sobre

perros .

TARIFA

Por cada perro matriculado se satis-
fará al año 1 .080 .

Alcantarilla, 23 de septiembre de
1987.-El Interventor .

Número 1178

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Antonio López Tortosa se ha
solicitado licencia de apertura de lava-
dero automático de vehículos, con em-
plazamiento en calle Serrerías, bajos edi-
ficio Hernández Contreras .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Nocivas y Peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

Molina de Segura a 22 de diciembre
de 1987.-El Alcalde .

Número 1179

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Antonio López Vidal se ha
solicitado licencia de apertura de taller
mecánico de matricería y construcción de
maquinaria conservera, con emplaza-
miento en Llano de Molina, calle Fer-
nández Gómez, 17 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Nocivas y Peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de de que quie-
nes se consideren afectados de algún mo-
do por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura a 15 de diciembre
de 1987.-El Alcalde .

Número 1180

. CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por haber solicitado
doña Juana Sánchez López, licencia para
apertura de un establecimiento destina-

do a elaboración y venta de complemen-
to y venta de vestidos, con emplazamien-
to en Plaza del Arco, 11, se abre infor-
mación pública, en el plazo de diez días,
para que puedan presentarse las obser-
vaciones pertinentes por escrito en la Se-
cretaría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 19 de enero de
1988.-El Alcalde .

Número 118 1

CARAVACA DE LA CRUZ

Por Talleres Rovi, C .B., representa-
da por don Juan Villalta Robles, ha si-
do solicitada licencia municipal para el
establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de taller de
automóviles, con emplazamiento en
Ctra . de Murcia, s/n ., de este munici-
pio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30 .2 a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamaciones per-
tinentes durante el plazo de diez días há-
biles .

Caravaca de la Cruz, 18 de enero de
1988.-El Alcalde .

Número 1182

FUENTE ALAMO DE MURCIA

EDICT O

Por don Ginés Mendoza Pagán se ha
solir,itado licencia para el establecimiento
y apertura de la actividad de taller de re-
paración del automóvil, rama mecánica,
con emplazamiento en esta Villa, barria-
da de Cuatro Vientos .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Fuente Alamo de Murciá, 23 de ene-
ro de 1988.-El Alcalde .


